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"No serd In Universidad una persona destinada a no separar los 

ojos del telescopio o del microscopio, aunque en corno n ella -

una nación se desorganice; no la sorprendcrlí In toma de O:rn~ 

tnntinopla discutiendo sobre lo naturaleza de la luz del Taoor". 

"El nuevo hombre que In consngraci6n de ln clenclet forme en el 

j6ven neoffto que tiene en las venas lns sabias de su tierra y -

la sangre de su pueblo, no puede olvidarse a quien se debe y a 

que pertenece''. 

"El día, hagamos votos porque no est6 lejos, en que las Univer

sidades se liguen y confederen en la paz y el culto del ideal del 

progreso, se realizará. la aspiración profunda de la historia -

humana". 

Justo Sierra. 
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l NT RODU CCIO N 

Dada la importancia que rcpreaentn en el país el aprov~ 

chamlento del potencial técnico que significan los pasantes de lns 

diversas profesiones, es Inaplazable elevar la prestación del ser

vicio social al rango que le corresponde como enlace de las escru~ 

turas educativas. con las del desarrollo económico y social del • 

país dentro de un marco clentfTlco y profesional. a fin de que pue

dan superarse las llm{tacloncs que en el pasado ha venido confro!!_ 

tando en su evolución la problemática del servicio social en Mhico. 

A nallzando la problemdttca citada que presenLa el serV! 

clo social, nos damos cuento que se enfrenta a grandes obstáculos 

desde el orígen mismo del material bUffilUlO que lo presta. la falta 

de promocl6n y conclcntlzact6n de dicho servicio en los ceneros -

de cultura, hasta ln elaboración de sóllclas bases jurídicas, que -

en materia de servicio eoclal, seflal~n los derechos y obligaciones 

de todos aquellos que al terminar la fase académica de su prepar!!_ 

ción profesional, tengan el deber de prestar un servicio eoclal co

mo una retribución f! 1 pueblo que ha hecho esfuerzos para lograr -

proporcionarles una educación superior· que sirva para que se ini -

cie en la práctica y manejo de sus t~cnicas, quP- culmlnar§.n su -

formación integral como profesionales. 



Pensamos que una vez organizndo y estructurado el ser

vicio social de los pasnnrcs, permitir!\ n éstos ponerse en contac

to directo con el pueblo y con los problemas que éste padece y que 

a través de muchas for1111s opcralivas de prcst11ci611 del servicio 

social se puedan evaluar tanto los recursos, nccesidndcs. nsr co

mo los satisfactores que requiera para conrrlbufr n elevar el nivel 

de vida del pafs y su desarrollo. 

En la medida en que en las unlverstdndes y centros de -

cult1!ra en general promuevan el servicio soclnl, y 01 rn'.ltertal hu

mano que se prepara en las aulas, tenga conciencia de la nccesl -

dad de servir al pueblo que es quien aporta con su trabajo el 1:1ubs_!. 

dio necesario para el funcionamiento de los centros tle cultura, en 

esa misma medida las Instituciones de Educación Superior, vincu

ladas ~n el Estado, contribuln\n en mucho a la lucha contra el - -

subdesarrollo, a truv6s del mecanismo ideal, consistente en enfo

car el servicio social de cstudlantes1 pasantes y profesionales -

preferentemente al campo. 

En México hny varios grupos sociales, algunos en situ.!!_ 

ción precaria e infrahumana, otros en una situación modesra y con 

muchas necesidades econ6mk.as que superar, ambos forman la -

gran mayoría de mexicanos; en contraste con ln clase opulenta y 



y minoritaria que no padece transtornos económicos. ni privacio

nes sociales. 

Como resulrndo de la existencia de una extensa zona na

cional ocupada por las menclonndns clases dcsposcfdas, urge res

P"nder a In siguiente interrogante ¿cu1il es la reacción de esos -

gr~pos entre sí y cual es nuestra responsabilidad como individuos. 

como universitarios y posteriormente corno profcslonlstas?. 

Necesitarnos un cambio en In manera de concebir la so

ciedad. Esta no es un conglomerado de personas aisladas o con -

slmpleas relaciones superficiales, no somos R.oblnson Crusoe, P! 

raque podamos vivir nlsludarnente; el hombre es como lo descri

be Aristóteles, un Zoon Politicón o Animal Políticc que necesita -

vivir armoniosamente en sociedad, ligado entre sí a través de las 

acciones con otros, y estas acciones tienen repercusiones aobrc -

los demás miembros de la rnlsma sociedad y por ende en el desti

no del país. 

Sabemos q..iP. el servicio social en México está muy mal 

organizado, mal entendido y no existe una verdadera conciencia -

de éste: pero la Universidad debe desoordntse de sus claustros 

universitarios para penetrarse en los problem1s de la vida colec

tiva. com¡1renderlos y buscarles solución. 
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Creemos que México. parn salir de BU surJesarrollo, -

necesita fundamentalmente resolver 11u problema agrario en el mds 

amplio sentido. 

Considero que las Instituciones de Ensei'lanza Superior ·· 

y el campo son factores complementarlos de retroalimentación, -

basada en la teoría y práctica de los conocimientos adquiridos en -

las aulas y realizados en la vicia de postulante, asf como en la lu· 

cha por el desarrollo nacional. El mecanismo ideal como lo hacía 

notar anteriormente, es enfocar el servido social de los estudia~ 

tes, pasantes y profesionales a los ejidos y comunidades Indígenas 

del país, haciendo operante el Artículo 189 de la Ley Federal de • 

Reforma Agraria, que es la parte medular de este trabajo, el anl!_ 

lizar el servicio social a la luz de este precepto legal que ha tenl • 

do vigencia, pero que ha carecido de posltlvidad en cuanto a su -

cumplimiento, ya que a la letra dice: "Los ejidos y comunidades 

tienen derecho preíerente a recibir los servicios de los pasantes • 

de carreras unlverslt11rtas y técnicas que presten servicio social. 

Las Instituciones de Ensenanza Superior y las Dependencias Oftci! 

les que Intervengan en la prestación de dicho servicio, formar~n 

sus respectivos programas de acción renlendo en cuenta esta prio

ridad. El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización (actual 

mente Secretarla de la Reforma Agraria}, gestionarli la implanta-
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clón de esta preferencia ame las llnlveraidades, Institutos '!'ecno-

16glcos y C"..entros de Ensenanza Superior del País". 

Como es de notarse, un precepto jurídico de relevante -

contenido social, ha quedado inoperante y simplemente como un -

principio social de nuestro sistema jurfdlco-polftico, dondr a la -

fecha no se ha compreooldo, nl realizado el verdndero e importa!!. 

te contenido aoclal de ayuda y colaboraciOn con los grupos socia-

les menestero&0s de nuestro México. 

MIGUEL ANGEL SALGADO CASTILLO 



CAPITULO l 
BREVE RESE~A HISTORlCA DE LA UNIVERSIDAD 

El nacimiento de lo idea Universidad viene siendo tema 

de grandes debates entre los historiadores concemporlineos, pero 

indudablemente su orfgen se remonto entre datos hlst6ricos y eró· 

nicas de leyendas como escribe Godcth " •.• a la legendaria Euro· 

pa, los Bdrbaros del Norte, como a:.erados y vigorosos ·arietes, • 

golpetean las dilatadas fronteras del Romano Imperio. Los anti--

guos conquistadores, perdido su proverbial arrojo, su arrogancia 

de Invencibles dominadores, tiemblan de pavor. El B4rbaro Odoa!. 

co, Jefe de los Hérulos: es apaciguado y contratado por el Emper!_ 

dor Rómulo Augúsculo, como Jefe de la Guardia Pretoriana; empe· 

ro miis carde, éste, asesina al Monarca y se corona asr mismo -· 

como emperador de Romo. Los vándalos saquean e Incendian a --

Roma, capital del mundo mediterráneo. Atila (el Awte de Dios) -

el Huno Invencible, tnconcenlble, que destruye todo lo que en su C!! 

mino encuentra, put!s donde su "caballo pisa ni la hierva sale'', • 

se presenta frente a la Ciudad Eterna. Un Sanco Varón, el Papa, • 

inerme vestido de blanco, se haya frente a él y le detiene. S6lo el 

destino y sus pecados: gula y lugurla, le habrlan de descruír. Los 

nobles buscan protección, Europa es un caos"i. 

l. - Godeth, Carlos Enríque Lle; Folleto, México octubre de 1973, 
Ed.Priv. Pag. 6 y 7. 



Ante esta situación los nobles buscan pr.otccci6n en los 

vetustos monasterios, y llevan consigo Inmensos tesoros: viejos 

manuscritos, que heredan y conservan con amorosa pastón, de la 

antiquísima cultura Greco-Latina, fuente a la que acudirán i: abr~ 

var loe nuevos v1.1lores del saber. Ahí, en la ten11 ·~ penumbra, en 

la paz conventual, C<l las lejanas provincias, ávidos jóvenes acu-

den para adquirir la cuw1ra que provectos y egregios humanistas 

les habrían de retrasmltir .. ~.sr, en plena edad media (siglos XII 

y Xlll) nacen las que mAs tarde ser4n f' 1monres y prestigiadas -

Universidades, tales como las de Bolonia. Palcrmo, Pavía y Padu~ 

en Italia; las de París, Tolsa y Montpellier, en Franela: Salaman 

ca y Valencia, en Bspal\a,; las de Oxford y Cambrtgde, en lnglat~ 

rra; las de Viena y Praga, en Al.Istrio Checoslovaquia; las de Hl

delberg y Colonia en Alemania; la de Gracovia, en Polonia; la de 

Lisboa, en Portugal, etc: este es en eínteets el odgen hlst6rico • 

de la Universidad. 

a) Universidad Antigua 

Alin cuando de acuerdo con los hlsrorladores, el naci·· 

miento de las Universidades surge con la clvillzac16n occidental 

y especialmente en el perlódo medieval (cristiano y musulmán), -

un estudio mfts profundo nos habla de antecedentes de organlzacl2_ 

nes,al menos por sus razgos esquem4ticos slmilares1a los medi~ 
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vales en oriente, especlnlmc11te en la India y en Chl.1a. 

Sin embargo "los historiadores acentúan el interés por 

el momento de la Iniciación de las Universidades de Franela, ltn-

lta, Espafla, Gran Bretnfln con el estudio particular de las que han 

continuado hasta nuestro tiempo" 2. Se hace 1 ndiApensable sei'lnlar 

claramente que la Unlversídnd de la Edad Media, estuvo con~ebida 

"como una asoclacl6n de maestros e Intelectuales que se reúnen -

con la intención de dedicarse n la enseílnnza"3. posteriormente,· 

"una etapa rnAs surgió cunndo una llcencfa para enseñar, que se • 

otorgaba únicamente por exámen formal, permltfa al maestro eje!. 

cer su profesión en un centro simll::.r, es por eso, que a esta lice~ 

eta o carta se le llamó Título o Grado''4. "estudiantes y maestros., 

.•• casi todos miembros del clero o personas conectadas con la ~ 

blezn: gozaban de ciertos privilegios en sus ciudades¡ en 1558 Fe

derico l. Barba Roja concedió varios privilegios a las Universida-

des, tales como: protección contra regímenes injustos, juicios a~ 

te jurado y permisos para buscar protección: como símoolos de -

estos privilegios encontramos que las Universidades de la Edad M!::_ 

dia establecidas en los terrenos de las Catedrales estaban rodeadas 

2. - Grompone, Antonio M. "Universidad Oficial y Universidad Vi
va", Pags. 13 y 14. 

3. - CnstreJ6n D!ez, Jaime Dr. "La Universidad no es una Isla" 
Pag. 56, edición privada. México 1972. 

4. - Godeth, Carlos E. Op.Cit, 
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de cadenas que al sólo tocarlas se concedía inmunidad ... lns Uni

versidades alcanzaron mayor o menor prestigio según lu fama de 

los profeslonletas que surgieron de ellas"5• 

Fueron estas casas de cstudios,,esci:.marios de luchas fi

los6f!cas de todas las corrientes sociales, políticas y religiosas -

de esa época, que influyeron en lila gentes de entonces, aún cuan· 

do estas luchas no lograron cambiar, o mds bien no tocaron la es

tructura de las Universidades y éstas siguieron sirviendo solo a 

una élite privilegiada, a pesar de todo ello, el pueblo en general -

las respetó sicmpr~. 

En conclusión: la Idea tradlcional de la Universidad, -

tiene sus antecedentes en el Derecho Griego y en el Romano, y cri! 

tallza en la edad media. La palabra Universlta"! significó primer! 

mente Studium Generale, es decir, establecimientos dedicados -

a difundir un conocimiento enciclopállco, o sea de la totalidad de 

los contenidos Investigados por el hombre. Posteriormente se le 

entiende t'tJmo Universltas Estud!orurn, porque acudlrdn a ella e.!! 

tudiantes de diversos lugares que se ogrupabart por su orígen re

gional en "naciones". Se alojaban en "hospetia", o casa de pen-

s!6n, que funcionaban de acuerdo a las posibilidades económicas -

S. - Castrejón Díez, Jaime Dr. Op. Cit. Pag. 56. 
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de los estud!antcs. Los estudiantes ricos tenían departamento pr! 

vado y un preceptor o maestro que vlvfn con ellos, mientras que -

los eerudlanres pobres ejercían pcque~os oficios domésticos o bien 

eran patrocinados por becas concedidas por los mecenas o vivían -

en habitaciones colectivas y sin maestro. 

"La Universidad se organ!7.6 como una corporaci6n eco

nómica y jurídica de maestros y estudiantes que estaba Integrada -

por cuatro facultnc!es: Teología, Derecho, Medicina y Artes Libe

rales. Esta Gltinrn lrnpartfa una cnsci1anzu propedóuticn a las otras 

tres y quizá se podría ver en ella el orígcn de nuestros actuales e! 

tablP.cimlentos secundarlos. De esta manera podemos sci\alar a -

la Universidad Tradicional las características siguientes: 

lo, - Que la Univcrs!dnd Tradicional era un estableci-

mtento destinado a impartir ensenanza superior. 

2o, - Que por la calidad y diversidad de sus estudios, -

sólo estaba reservada para Individuos excepctonalmence brillantes. 

3o. - Que aún admitiendo que en las Universidades Me· 

dievales había pobres y ricos, los mii~ pobres universitarios no -

eran realmente originarlos de la clase popular a la que rara vez -

llegaban los conocimientos elementales biislcos necesarios para i~ 

gresar en la Facultad de Artes: es decir, saber leer, escribir y~ 
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seer rudimentos de lengua Jatinn6. 

En todo tiempo la Unlversidnd ha sido configurada a la 

semejanza de In época histórica vivida. Por ello se ha escrito que 

la Universidad Medieval es una ele las grandes creaciones de cM -

llzac!6n occidental, precisamente por su perfecto enralznmlento -

en la sociedad que le dló vida. 

Luego, tan solo en función de esa sociedad puede corn -

prenderse su estructura y el espíritu que la animó. De aquí que 

la misión universitaria se centrara en torno a la Idea de salvación 

del hombre, y por lo tanto, los afanes se dirigieran a ahondar en 

las verdades reveladas y a la reputación de las elegías. 

La Universidad surge como una comunidad de profeso--

res y estudiantes que juntos eligen Rector y dirigen sus destinos. 

Disfruta asr de una autonomía absoluta que es garantizada por el 

Papado y por la que muchas veces tienen que luchar frente a lal:i -

autoridades locales que pretenden sujetarlas a su jurldlccl6n. Ha;• 

Papas que incluso reconocen a los estudiantes el derecho de huelga 

en la defensa de sus libertades, como hizo Gregorlo IX en la bula 

6. - Nestor Eduardo Tez6n "La Noción de Igualdad de Oportunidades 
en las Universidades Latinos 1lericanaE' de nuestro tiempo:' 
Renota de la Universidad del Zulla, Maracalbo, 196R, No. 41. 
Pag. 149-150. 
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Parlus Sientiarum con los escolares de Parla eíl 1~31, prt.·ctsame!}_ 

te respndadn la Universidad Medieval en su autonomía, deja oír su 

voz en los grandes debates de trascendencia política. La Unberfil 

dad de Paría se pronuncia, por ejemplo, en favor del Rey en el --

conflicto que enfrenta a Felipe el "!lermoso'' de Francia con Bon!-

facio VIII; se inclina al concillasisrno en la época del gran sisma 

y se define en contra de Juana de A reo. 7 

La Universidad del medioevo jerarquiza sus discipll--

nas b4slcas, que comienzan por ''ls Artes Liberales, pasan por el 

Derecho y la Medicina y culminan en la Teología, que en aquél -

tiempo subordinaba a todas las demás ciencias. La idea de la Cri.!!, 

ttandad es el sello que impera en todas las manifestaciones de es-

ta etapa histórica. 

b) Universidad Moderna 

Desde su nacimiento, las Universidades fueron escena-

rios de luchas de las corrientes fllos6flcas que influían en !ns gen-

tes de esos tiempos, si;1 embargo aíin cuando fué en el seno de las 

lJ.,iversidades donde se escentflcciban esas luchas, en nada cambl! 

ron la estructura de las Universidades, éstas conservaron sus es-

7. - Angel Latorre, Universidad y Sociedad, Barcelona, Editorial 
Ariel, 1964, Pag. 19-22. 
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tructuras. 

Con el rcnacfmlento, la Universidad empieza a perder 

su autonomía al pasar a depender de los Príncipes. Desaparece el 

carácter de Universidad que tuvo en la Edad Medtn. desde el mo--

mento en que se convierte en la Institución donde van a estudiar -

loa satxHros del país. Se introducen en sus programas las tenden

cias neoclllsicas o humanistas. 

La Reforma, como escuela de las guerras de religión, 

provoca la divislc'5n de la Universidad en católicos y protestantes. 

proouct~ndose así la ruptura de la unidad religiosa. Se elimina a -

A rist6teles de la enseftanza en los centros unlversitarlos protesta!!. 

tes. Bn las aulas universitarias católicas se impone la pedagogía -

jesuíto. 

La Revolución Francesa, rermlna definitivamente con la 

auronomía universitaria y, por ende, con el concepto tradicional -

de la Un!-.rersidad. Surge en su lugar como un organismo estatal, 

secularizado y nacionalizado, donde, como Napoleón decía: "mi 

fin principal al establecer un cuerpo docente es tener un medio de 

dirigir las opiniones políticas y morales" 
8 

8. - Lino Rodríguez, Arias Bustamante, "La Universidad ¿Decade.!!. 
cla o Renovación?, Universidad de los Andes¡ Mérida Venezu!i:. 
lo 1969; Pag. 30 y 31. 



Las UntversidRdes desde sus orígenes, estuvieron --

siempre al servicio de una élite prh•ilcgiada de la sociedad, pero 

los movimientos sociales en los que se han visto envueltas en el -

transcurso del tiempo, no solamente tendieron a mu~tlplicar estos 

centros de estudios, sino que buscaron consolidarlas a través de •• 

In difusión de la cultura del pueblo. Debido a la gran demanda cd!!. 

carlva. El Estado moderno tuvo el Imperativo de fundar nuevas -

Instituciones de educnci6n superior, así al Indo de las Unlverslda· 

des, se fundaron Institutos Literarios donde se ionicntaba la inve!!_ 

tigaci6n clentffica y técnico, dándose amplia prioridad al pueblo -

para que tuviera acceso a la cultura. Sin embargo, corno se consi

deraba a la educación unlvcr'lltaria el medio de superación de la H! 

ventud, el Estado promovió la multiplicación de las Universidades 

y fortaleció los objetivos de las mismas para el mejoramiento de -

su desarrollo y las funciones fijadas dentro de los fines guberna-

menrales. Otro de los periódicos reformistas vividos por las Uni

versidades, fue el período de la Revolución Industrial, donde se s~ 

ftala la necesidad de aplicar la ciencia para crear tecnología y así 

promover el desarrollo, ésto viene a ser la esencia misma del -

progreso industrial para var\os pafses, el primer Intento de refO!, 

ma universitaria se debió al Barón de Humboldt, ya que hasta esa 

época sólo se estudiaban discipll nas como la Teologf a, Filosofia y 
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Leyes; este Bnr6n logr6 que se hicieran estudios en otras áreas -

del conocimiento como la Química Orgdnlcn, además en sus estu

dios aplica otro conocl miento en el área de In i nvcstigacl6n pura -

aplicada a In Industrio, ésto trdc corno consecuencia que la Unlver. 

sldad luche por reformarse, y por servir a In sociedad de su tief"!l 

po, lucha en la que se enfrenta al repfonteamlento de sus objetivos, 

que tr4e aparejadas las convulsiones sociales por vencer la cstrus: 

tutu feudal, baae social de la Edad Media. En este perl6do de la -

Universidad, nace el Estado Liberal, Botado que nutrido en las - -

Ideas de la Revolucl6n Francesa, fortalece los objetivos de la Uni

versidad, dando Inicio a Ja búsqueda Incesante por conocer al hom· 

bre, a la materia y a la verdad última de las cosas. En sfncesls, -

la edad moderna, representa una etapa reformista de la Unive!"al- -

dad por no quedar margimida de loe cambios efectuados en la soci~ 

dad en que se desenvuelve, buscando renovar sus objetivos y fort!!_ 

lecer los que acertadamente le habran sido seftalados desde su nac_!. 

miento. 

De esca manera aparece la Universidad profesionaliza!!_ 

te, la que aCln en nuestro tiempo vivimos y la que por todos los m~ 

dics queremos superar y suatttufr por un concepto humanista y CQ. 

munitario. 
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e) Universidad CÁ>ntemporánea 

La Unlvcr~ldad Contcmpor6nea, representa el bastión 

brillante oobre el r¡ue pesa el mandato histórico de actuar y reno

var permanentemente la ciencia, de acuerdo con el sentir ele nue! 

tro tiempo y de las necesidades de nuestra época. Tiene escn Uf!! 

versidad la obligación de dejar atrhs las luchas ncadémlcas, el e~ 

claustramlento de Investigadores, hacer a un lado la Jnvestlgación 

pura y In 1•ieja actitud contemplativa que soportaban la Universidad 

Antigua y la Universidad Moderna, sólo de esa manera la Unlvers! 

dad Contcmpordnen podr6 abrirse pasr.> y tomar su papel de prota

gonista y guía, de acuerdo con el sentir del tiempo en que vive. 

La responsubiiiddd de la Universidad C<mtempordnea, 

para cumplir con sus nobleb objetivos y su elevada visión social, -

consiste en 1 r fortaleciendo los cuadros de profesionales, técnicos, 

investigadores y cientfflcos que In sociedad reclama en la busque·· 

da permanente por hacer de la cultura, patrimonio de las grandes 

mayorías, acelerando la búsqueda de tecnologías que permita el -

progreso nacional, fortaleciendo el desarrollo independiente del -

pa!s. 

Tal vez la cultura, sea el capítulo más importante de -

la mlsi6n de la Universidad C..ontempor5nea, porque ésta (la cultu-
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ra), no puede seguir siendo patrimonio de élites privilegiadas, de 

castas sociales cerradas ¡¡ todoa los cambios, fortalecedoras rle -

sistemas Injustos; debe ser la Universidad, la depositaria ele los 

conocimientos del hombre y de su historia, la generadora de la --

nueva corriente que ha de 1 mpulsar el dcsar rollo nacional, llevan

do la cultura a todos los miembros de lo sociedad. 

Otra faceta i mportantfsl ma que la Unlveraidad Cantel!!, 

poránea tiene que cumplir, es la labor de Investigación, labor ínt:!_ 

mamente ligada al trabajo de laboratorio, de gabinete, donde se - -

sensibiliza el manejo de los mt-<llos, para proyectar las técnicas -

necesarias que hagan posible alcanzar en menor tiempo y con el -

menor esfuerzo los adelantos Industriales que requiere el país; p~ 

ro esta labor de investigación no debe alejar a quienes la realizan 

de la gran corriente humanista que necesitan todos los procesos -

sociales, por que la Universidad como depositarla única de la cul

tura universal, representa el eslabón más Importante en el proce

so del cambio social. 

Es por esto que a la Universidad ContemporAnea, se le 

considera también una Universidad Científica, Técnica, Social y -

Humantsta, compromedda con las causas de las clases populares. 

Indudablemente que nos encnrnlnamos hacia un nuevo r~ 
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planteamiento del problema universitario úesdc bases opuestat> a 

las que fundamentaron la Unfversldnd Clasista, que funcionaba pa

ra educar una pequet1n y homogénea minorfa rcctorn que Integraba 

loa cuadros de la sociedad burguesa, disfrutando de un bienestar -

económico que )e permitía afrontar el estudio con holgura y, por 

ende, sin grandes o ninguna preocupación personal, lo cual les fa· 

cilitaba mirar la vidu con alegría y confianza. 

Muy distinto es el estado de Animo del estudiante de hoy, 

y sobre todo, de nuestras Universidades populares. Precisamente, 

la irrupción de la masa en loa estudios superiores, dentro de las 

estructuras de la sociedad burguesa, ha provocado una serie de ~-' 

desajustes, que son el reflejo de las vidas de este tipo de estudia!!. 

tc--obrero, que casi siempre desde su temprana edad se cncJentrn 

arrojado a una sociedad que no le distingue e incluso le desprecia. 

Con 1 1te material humano, tiene que laoorar esta univer 

sldad socializadora. Algunos estudiantes llegan a sus umbrales -

con su vida rota o a medio hacer; por lo tanto, son hoscos y rebel 

des a una convivencia y disciplina, imprescindibles para que sea -

fértil la consagración al estudio. 

La Universidad es la casa de la cultura y tiene que rel-
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vindicar para sr a cstr. cntc~orfa de estudiantes, que llega a sus -

aulas sin pasndo ni tradiciones y vislumbra el porvenir con rece

lo y complejos. Su prepamcl6n Mslcn es frecuentemente medio-

ere, la cual viene ingerida pnrn mayores descqutllbr!os en sus v!_ 

das humanas, con fuertes dósls de rcsentl miento contra una socl~ 

dad frfa, hostn e Injusta. 

Este panorama se pt·esentn sobre todo, en las univer· 

sldades nocturnas, puesto que a las diurnas acude mds bien el ele-

mento de clase media. 

Esta situación personal -como decimos-, no hu podido 

ser contra-balanceada por una formoci6n educativa, en la que los 

estudios de bachlllerato procurasen proporcionar al alumno, por -

un lado, una visión amplia de la realidad y del campo del saber, -

con objeto de despertar en él su capacidad vocacional: y, de otra, 

ofrecerle una visión de las necesidades de la época 1 y de la región 

en que vi ve •9 

Por el contrario, canto la educación primaria corno la 

secundaria han rebajado alarmantemente su nivel académico y la 

orlentaciOn vocacional no cumple ningún papel. Este mal se agra-

9. - Luis Maldonado; Aproximación Cristiana al Trabajo Universi
tario, Madrid, Cuadernos Taurus, 1962, Pag. 40. 
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va por In dlv!alOn del bachillerato en dcnc\as y lctn.s, con la cir

cunstancia de que se lrn desvalorizado estn última rama y entonces 

se produce el fenómeno de que los cstudinntes de letras están nnl 

preparados y muchas veces los de ciencias dectdcn, después que -

llegan a la Unlvcrsidnd, seguir carrerns humanistas (Derecho, -

Filosofía y Letras). para lo cual no han rccl bido preparación. Lu~ 

go, estudiantes mal prcparadoR, desorlentndos vocncionalmenre, -

!l\n ninguna disciplina mental y de hogar, con vidas íntimas llenas 

de problemas morales y económicos por una parte, y los que pro

ceden de los sectores burgueses, con situaciones económicas hol

gadas, pero por lo general, muy Insensibilizados n los problemas 

sociales y con vidas dislpndns, presentan todos ellos un panorama 

estudiantil tfptco de una sociedad en trans1c¡6n, o sen que corres

ponde a un momento en que nuevas clases tienen acceso a la cult!:!_ 

re, a la vez que otras pierden el monopolio que tenían sobre ésta. 

Sin embargo, este acceso del pueblo a la UnlversldndJ 

hará el milagro de fundir t!sta, con las aspiraciones de aquél, y -

por con&iguiente, todos los que la integran,-desde los distintos nJ. 

veles; actuarAn en función de la comunt<lad. De esta forma, el re

pertorio de ideas y crl:!enclas que se imparten en la Universidad, 

no será algo creado b!santinamente de espaldas a las necesidades 



- 21 -

y anhelos populares, sino que, por el contrario, ha de responder 

necesariamente n sus mlis cnrns nsp!ruclones, con el obJcto de -

Impulsar constantemente ln vlda popular hacia ignotas metas de -

progreso y prosperidad. De aquí que nuestra Universldnd, habrd 

de hallarse hondamente vi ne u lada como centro impulsor de ble ne! 

tar intelectual, político y eoon6mlco a la vida nacional. 

Luegu el car.ácter acudémlco de la Universidad, -que es 

nota común a su universalidad, puesto que imprime rigurosidad y 

dlsclpllna a los estudios que en ella se cursan-, no ha de ser im

permeable e indiferente a In dlntimlca social, y mds concreramen

t~ a las conquistas culturales de nuestra nacionalidad. De donde. -

que la Universidad de hognilo, ·de igual manera que lo fuera la de 

antafto-, ha de contJnunr siendo el baluarte de las tradiciones po

pulares y, por ello, el vehículo cultum.l transmisor de tradiciones 

y esencias patrias, no con el afán de perpetuar y conservar un pa

sado petrificado que ac ha dejado atrás, sino con el loable propóa_! 

to de asegurar lo continuidad histórica, que es principio impres-

cindible de una función gearndora, mdximjl' aspirnción de una Uni

versidad social y progresista. 

Emp:-ro, esta dual función de la Universidad, transmi

sora del pasado cultural y creadora de nuevas concepciones de vl-
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da, exige que en el futuro se cumpla dentro :.le un espíritu comuni -

tario que eluda el egoísmo csrudianti 1 que solamente aspira a oht~ 

ner rApidamcnte un tftulo profcslonn1, sin 1 rnportarlc mucho el -

caudal de conoci mlcntos que 61 pueda adqui rl r, cuando por hallar

se la Universidad al servido del pueblo, hn ele contemplar n la -

p1!rsona humana e11 func!6n de la comunidad. 

lle aquí, porque la Universidad tmnbión ha de cumplir • 

este doble propósito: existir en el pueblo y participar en el pueblo, 

Para lo primero ha de abrir los puertas mediante la Igualdad de -

oportunidades n todos aquellos que tengan aptitud y vocncl6n, aún 

cuando procedan de los sectores populares más humildes, a tra-

vés de un slstcma de becas y de préstamos para estudios, que así 

la Universidad dcjari1 de ser el baluarte de una clase económica-

mente privilegiada, para convertirse en la rn6s carn conquista~ 

pular; y lo segundo lo logrard por medio de ln promoción popular 

o de servicio social, materia de nuestra tésls; y la extensión cul 

cural, no entendida en el sentido de organizar cursos regulares -

en el interior del para -que por lo general, es un simulacro de e!!. 

seí'lanza-, sino activando la vida cultural en todos los rincones de 

la patria, inclusive n base de misiones pedagógicas Integradas -

por profesores y estudiantes que se desplacen periódica o espor! 

dicamente a los lugares Interiores a llevar un mensaje fraterno • 



de vida universitaria (brlgntlos multidtsclplinnrlas de servicio so· 

cial). 

Así, podríamos alcnnznr, la verdadera dcmocratlzac16n 

de la ensenanza, n base de fncllitar el acceso a los más altos niv~ 

les de cultura a los lndlvlduoll de rnayor capacidad lntcleccual, aan 

cuando carezcan de medios ccon6rntcos para atender sus neceslda

de~ prl mordlalcs, lo cual supondría adoptar un criterio de igualdad 

de oporlunldades con el grupo social que, hasta ahoru, por dlsfru· 

tarde posición económfcf\pucde permitirse el lujo de llegar a la 

Universidad, aunque no posca uno muy lúcida capacidad intelectual. 

De esta manera, facllirnndo la llegada a la Universidad de los hom· 

brea más capdccs -indcpcndlentcmentc de que vengan o n6 de los -

sectores más humildes- ln sociC".lad se ve enriquecida con un po

tencial y riqueza intelectual_ .rnnalo.·m9dora de la que necesita pa

ra su evolución "io. 

Queremos pues, unn Universidad del pueblo y para el -

pncblo. 

10. - Luis Maldonndo; Op. Ch. Png. 21. 
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CAPITULO 11 
CONCEPrO DE llNIVEHSl.DAD 

Ln expansión de los cstudil'R aupe riorcs de Europa en el 

siglo XIl, Implicó un aumento en el número de profesores y ulum • 

nos. Fueron atraídos u grnndcs centros de instruccl6n y tuvieron 

tendencia, como los comerciantes 6 los artesanos, n gobernarse en 

forma autOnom.'l y a obtener el reconocimlcnto legal. Al principio, 

la palabra latina "unlversirns", fue solamente uno de los varios -

términos vagos que pudo nplicnrsc n cualquier asociación d~ pers2. 

nns. 

Todos aquellos que ensei1nbnn 6 estudiaban en cierto lu • 

gar, p<Xlían ser designados con estn pnlrlbrn. Tambl6n se aplicaba 

a cualquier unión tic m'lcstros 6 estudiantes. Es decir, la Unlver-

aidad fué en su orfgen un gremio, ó tal vez una combinación de --

gremios. Ninguna fecha específica puede darse sobre el comlenro 

de lns universidades, aunque crecieron en el siglo XII. Algunas -

surgieron por migración, cuando por alguna rnz6n un número de -

estudiantes y maestros llegaban a escablecerse en un nuevo centro. 

Posteriormente fué posible que los príncipes laicos 6 eclesiásli--

cos fundaran uni versfdades a través de unn carta formal. 

El uso de la palabra "Universidad", estd ligada a su orf 

gen y evolución. En un principio, ese vocablo designaban toda el,!! 
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se de gremios 6 cofradías; a lns colectividades de ensCl'lnnza ae -

les lla1m1bn "univcrsitas magiscrorum", cscholarium 6 discipulo

rum. La designación mtis unada en la Edad Medin fué la de "stw

dium" y la de "universltas studl" 6 "untversltns colegium'', 

La palabra "unlversitas" originalmente no se aplica a -

loa objetos de trabajo) sino ;J las personas, y por ello no indica la 

totalidad de las cicnclns y de los estudios, sino la de los mlem-

bros del gremio: maestros y discípulos en relaciones mutuas y ·

necesarias. 

Desde las primeras Universidades que son las de Parla, 

Bolonia y Palermo, surge cndn unn de ellas con ;i'lU!cularidades • 

propias como sede de un estudio que la carncccrizl.\ y cuya organl· 

zación corpot·ativa tenfa el fin de defender los intereses de loa -·· 

agremiados, frente a la administración de la comuna y a todos los 

clementes civiles con quient~s podrían entrar en conClictos los es· 

cudiantes y maestros. 

Asf, estos gremios gozaban de exenciones respecto de 

los impuestos y servicios a los que estaban sometidos los ciudad!!_ 

nos; tenían der'!cho a una jurisdicción interna dentro de la Unlver. 

sldad, que loa sustraería de la jurisdicción civil de la comuna: S2_ 

zaban de libertad de tr11mltc: adem!is, la Universidad ejerció los 
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derechos de huelgo y de sucesión, así como del monopolio pnrn el 

otorgnrn!ento de grados. l'or ello, ln Universidad significó "corp_2 

ración de maestros y csool:ircs y el sitio donde los es cudiantes de 

las diversas partes del mundo eran rccibidos" 11 . 

Por tanto, In Universidad era y sigue siendo una comu -

nidad de enseñantes y aprendíccs. Si esros cambian su asiento, - -

nc,uélla tambi~n lo hace. Stn maestros o sin alumnos, no es posi

ble pensar en In Universidad, porque no se identifica ni con sus - -

Instalaciones, ni con su adm!nistruclón. 

Par!l comprender el concepto Universidad, In Real Acu 

dem!n de la lengua española nos lo descr! be como: "Instituto Públi

co 'l.:londe se cursan todas las facultades o varias de cllns; edificio 

destinado a c~tcdras y oficinas" 2 El Estatuto General de la ---
1 . 

UNAM; en su artículo lo, define de esta forma a die.ha lnstltuc16n, 

"Organismo pCtblico descentralizado del Estado;' dotado de plena -

capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación supe--

rior para formar profeslonistas, investigadores, profesores uni--

verRl tarios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar -

11. - "Universidad y Sociedad"; Alatorre Angel, Barcelona; Edicio
nes A riel, 1964, Pag. 28. 

12. - Diccionario Espa.fiol Ilustrado Sopena, Pag. 990. 
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lnvcstigndones, principalmente acerca de las condiciones y pro

blemas nacionales, y extender con In mayor amplitud posible los 

beneficios de la culturn"13. 

En estricto rigor a lo antes S{,>f1nlndo, podemos decir -

que el concepto Universidad, ha venido evolucionando en la misma 

forma que la historin de las Unlvcrsldt;<les: así, en sus orígenes, 

la idea del concepto Llrúvcrsidad no es tan clara como en el mundo 

contempor~neo. Me permito sci1ulnr sin temor a equivocarme que 

en la evolución del concepto Unlvcrsldad,como la misma institu-

clón se define, han repercutido los movimientos sociales, en los -

que por fuerza, la Institución, como su concepto, han tenido que -

vivir. En el mundo contemporáneo, el concepto Universidad sigue 

estando ligallo al mismo proceso del cambio de la propia lnstitu-

ción. El c.oncepto Universidad, encierra la definición de centro y 

pivote de la cultura universal, puesta al servicio del hombre para 

transformar su medio en buscn de un mejor nivel de vida, y por e.!!_ 

de, en busca también de un Ideal: la justicia. Por ello a la Uni..e!. 

sidad ligada rntirnamente a su concepto, actualmente se le concibe 

como agente dinAmlco del cambio social. 

13. - Artf'culo lo. Estatuto General de la UNAM; Pag, l. 



n) Ln Universidad Mexicana 

O:uno breves antecedentes históricos en Mt5xico de 

nuestra generosa Universidad tcncmoR: 

LA REAL Y PONTirlCIA UNIVERSIDAD DE MEXICO, -

"La primera disposición pnra fundar la Universidad de la Nueva -

Espatla data <le 1539. gracias a la excitativa de Fray Bartolomé de 

las Casas. Este dominico espru'\ol, llamado el Apóstol de las ln-

dias o el prorcctor de los indios, por su Incansable fervor hacia -

los nativos del nuevo mundo, luch6 siempre contra los abusos de -

los conquistadores e hl1.0 varios viajes a la metrópoli para obtener 

del Rey beneficios para los opr\miclos, entre los que se cuenta la -

reforma al sistema de cncomiendns, El ilustre sevillano pugnó por 

el estnblecimlcnto de una Universidad, sabedor de que la Nur.va E!!, 

pafia necesitaría tc..'6logos y jurlstno que colaboraran con los mlsl2_ 

neros y de que el conoclmlento aplaca In furln de los corazones y 

libera al espíritu. Ademda, los frailes, portadores de una cultura 

universal, \•icron en la ensei'lanza un aliado en la difusión del cris

tianismo. 

Sin embargo, no fu6 sil.o hasta 1551, cuando cristaliza 

la idea de la Universidad Mexicana, sin duda la promoción de Fray 

Bartolomé hizo eco en la gente de claustro y de ahí paso al Cabildo 

y al Viaorrey, o bien, Fray Bartolomé hizo eco de un clamor gene-
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ral, Pero lo cieno es que las nutoridndes clvllea y rel!giosna nu-

nnron sus esfuerzos para solicitar de la Corona de Espílfin la fun-

dacion de una Universidad en lu antigua Tenochtitlan. Así, entre 

1539 y 1551 se gestó la idea que harfn posible la Institución unlver 

Rftarla con In C&luln del Emperador Carlos V. expedida por su l!!_ 

jo Felipe 11, Príncipe Regente de Bspni'ln, en In ciudad Leonesa de 

Toro. 

En 1595, las nulas de Clemente Vil confirmaron la fun 

clt~n de la Universidad, desde c11tonccs Real y Pontificia. 

En 1833, el 19 de octubre, se clausura por primera vez 

ln Unlversldad"14. 

Después de la larga noche colonial de gestación de la i_!! 

dependencia, pusléronsc en nuestro horizonte, los rojos fulgores 

de la libertad. En el gran cuadro de la Colonia, no obstante, h~y 

un último destello en el que la vieja Universidad aparece como un 

fantasma que no se resigna a morir. m 24 de julio de 1803, el -

muy ilustre Virrey Don José de lturrigaray, recién llegado a estas 

tierras, hl:ro una visita a la Universidad, percatándose en el acto 

\iterarlo y en las conclusiones que después le fueron entregadas -

,, 
14. - Carrancá y Trujillo, Raúl; "La Universidad Mexicana, Pag. 

35 y 40; Ed. UNAM, 1974, 
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al , lrn;!y, borlas, bonetes y argumentos doctorales, pero la rea· 

Udad era que la Univcrsldfld languidecía. 

LA UNIVERSIDAD DEL MEXIC.D INDEPENDIENTE.~ 

La Independencia cobra fuerza y el dcsmcmbrarnicnto de Espru1n se 

hace doloroso y neceaarlo. L11 tormenta llegan la Uni vcraidad, In 

guerra, el des6rdcn y Jos ideales por los que Re combate, relegan 

a In Universidad hada un sitio de espera. 

En 1833, durante la vlcc.'J)res!dcncla de Don Yalentín • 

Gómcz Parías, la U:ilvcrsidud queda inerme. El Doctor Mora, la 

declara "inútil, irrc!ormahlc y perniciosa", por los efectos que -

ocasionaba el nprcndizaje, los cxdrncnes, así como por sus bases 

académicas, siendo clausurada el 19 de octubre de 1833. Por lo -

tanto, la indc1lendencla de México s<..>flala la agonía de la Universi •• 

dad Colonial. 

En 1834, Antonio López de Santnna, echó por tierra la 

Reforma Educativa del Docror Mora, y ordenó que la Universidad 

se modificara. 

En 1856, el 10 de ~epticmbre, la comisión visitadora -

nombrada por Santa na, para que estudiara el caso de la Unt ver si - -

dad, rinde su informe, en el cual la recomendación mds Importan

te era que se fmpuaiern en México un sistema educativo de tipo ll· 

berat 
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El 14 de septiembre de 1857, un nfto después, Comon

fort volvió n clnuaurnr In UnlvcrsJdnd; su edificio, sus bienes y 

sus fondos se destinaron n In formación de ln Biblioteca Nacional, 

Fu6 ésta, siquiera, una especie de metnmorfósls halagadora para 

In vieja Univcrsidud, algo nsf como unu reencarnación donde la --

cultura se mantuvo en su verdadero si tlo. 

Don F ~llx Marra Zulonga, rcstnblcci6 la Universidad • 

el 5 de marzo de 1858, pero al triunfo de los liberales, el 23 de --

enero de 1861, la Universidad cerró nuevamente sus puertas. . . 

Cuando la Intervención Francesa, la Universidad entre_! 

brc sus puertas, más adelante, el 30 de ('n•!fembre de 1865, Maxi-

miliario de llabsburgo clausuró definitivamente la Universidad, po

niendo en vigor la ley que la había clausu rndo en 18f>?. 

De tnl manera se apagó la Universidad Colonial, que t!:!, 

vo su agonía en pleno per!ódo del M~xico Independiente. 

LA UNIVERSIDAD CXlN JUSTO SIERRA. - Una mañana 

lurninosa, la del 27 de septiembre de 1910, comienza nuevo mo--

mento para la Universidad; preside la ceremonia el viejo dictador 

oaxaquei\o DON Porfirio Díaz, después de 30 aílos de dirigir el -

crecimiento de México, en medio de una pnz que era una caldc-~ 



ra fuertemente cerrada parn Impedir el estallido. 

E. extraordinario discurso que en can ocasión pronunció 

el Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Don Justo Sierra, 

constituyó el plan Intelectual de nuestra Alma Matcr. Su estructu

ra y contenido revelan el espíritu de la Universidad, sus tenden·· 

cias, su ruta acadérnlcu, pero ese discurso es el antecedente de -

un proyecto de ley constitutiva de la Universidad Nacional, prese!!_ 

taooo en México el 7 de abril de 1881. 

El 24 de mayo de 1910, se envía al Congreso de la Unión 

lo iniciativa de la Ley Constitutiva de la Universidad Nacional de -

México, y no se pu~c silenciar el comentario de que todo un Se-

creta rlo de Estado ele Ja talla de Don Justo Sierra, se presentara -

en el recinto parlamentario para ra1..0nar anee el pueblo en favor,· 

esta vez, de su Universidad. 

El anterior proyecto se hizo Ley C'.Á)nstitutiva de la Uni

versiditd Nacional de Mt'!x!co, el 26 de mayo de 1910. Nuestra Al

ma Mater quedó formada por la reunión de las Escuelas Naciona-

les Preparatorias, de Jurisprv.c:lencia, de Medicina, de lngenier!a, 

de ílellae Artes y de Altos Estudios. 

El 22 de septiembre de 1910 se inaugura la Universidad 
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Nacional de M~xlco, dependiendo de In Secretaría de Instrucción -

Pública y Bellas Artes. 

El 28 de 1Jcptlembrc de 1929 se establece in Secretaría 

de Educación Pública y se ordena qu<J forme parte de ella In Unive!. 

sidad Nacional de México. El 3 l de diciembre de 1925, aparece -

un decreto que autor! zaba la crcacl6n de las escuelas secundarlas, 

con el cual, los tres primeros al'os de la Escuela Nacional Prepa

ratoria se incorporaban a In Secrernrín de Educación Pública. Los 

universitarios protestaron enérgicamente por esta medida, y en -

1929 el descontento universitario era gcnernUzndo. A ésto, hay -

que agregar que la rectoría, n cargo entonces, del Lic. Antonio -

Castro Leal, tomó la dcclsl6n de que los alumnos de las escuelas 

profesionales se somederi::n a pruebas de reconocimiento tres ve

ces al ai'\o en lugar dei exiimen oral acostumbrado. Ante ta! dl9P.?_ 

elci6n de la Rectorín, la Sociedad de Alumnos de la Escuela Naci2. 

nal de Jurisprudencia, declaró la huelga secundada por las demás 

escuelas profesionales, Por fin, el gobierno concedió la Autonomía 

Universitaria mediante ley promulgada el 22 de julio de 1929, Sin 

duda el gobierno ruvo temor de que esa huelga se convirtiera en • 

motín de trescendencia polrdca y social, por eso otorgó una Autono

mía que no se le había pedido. Al hacerlo, coincidió plenamente -

con las ansias juveniles que rodeaban al maestro Josl! Vasconcelos. 



El Presidente de la República Emilio Portes Gil, propo

ne en el nf'\o 1929, las bnses sobre las que dubcrli establecerse ln 

Universidad Nncloilnl Autónoma, cuyo contenido es lo libertad en 

cuanto o progr11rnns de estudios, m6todos de ensct1onzn y aplico-

clón de fondos y rcc'..lrsos; partlclpnción de los maestros en el ~ 

bierno de la Universidad, de los alumnos y de los ex-alumnos; y 

los nombramientos del Rector y Directores de las distintas facul

tades, escuelas y dependencias universitarias, Qllc debía hacerse 

por el Presidente de la Rep(1bllca, en los tl!rminos de la Ley Regl~ 

mentarla respectiva, y a propuesta en "terna" del Consejo Unive!. 

sicario; por otra parte se otorga subsidio del Estado para la Uni

versidad en los tl'.lrmlnos que consigne el presupuesto y dentro de 

los !!mires mínimos que senala ln Ley Orgánica. 

El 22 de ju llo de 1929, se promulga la ley por medio de - _ 

la cual el gobierno otorga Autonomfn a la Universidad, y en el art! 

culo !:>o, de la misma se proponía la construcción de lo que sería -

una Ciudad Universitaria. 

La Ley de 1929, en consecuencia, manterua a la Univer

sidad como instlruc16n del Estado, con lo que se insiste, la Auto

nomía era a medias. 

No obstante la Ley de 1929, la Universidad carecía de 
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patrimonio, lo que la atacaba a voluntnd del gobierno¡ porque el -

Rector procedfa de la esfera oficial¡ porque el Presidente de la -

Repúblicn tenía el derecho de voco sobre cierrns resoluciones unl -

versltarins. 

Al mtsmo liempo, un grupo de profesores y estudian-

tes pugnó porq11c se estnblccicrn el Marxismo como criterio en la 

enscfll!f1Zn de 1933, COf!OCfdn corno "Ley fiassolg'', por la Ingeren

cia en ella de Narciso ílassols, entonces Sccrctnrlo de Educación -

POblica. Por rnecl!o de dicha ley, se le quitaba a In llnlvcrsidnd el 

carácter de Nacional, se conservaba el gobierno de maestros y e.!!_ 

tudtantcs en las academias y el C'Ansejo, y se le fijaba un patrimo

nio constituído por bienes inmuebles y muebles que ya posera, con 

las cuotas que pudieran recaudar por sus servicios, con las utilld! 

des obtenidas de aquellos bienes y con un fondo universitario de --

10 millones de pesos que el gobierno entrcgarra a la Universidad 

para que dispusiera de ellos una sola' vez, o se aprovechara de los 

réditos que dicha suma le produjera. 

Sin duda alguna, esta Ley de 1933, quiso reducir el -

ham!Jre a la Universidad, para que en su lugar surgiera una Uni-

verafdad proletaria, obrera,de fundamentos y estructura Aforxis-

ta. 
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A In l .cy de 1933, le sucedió In nctunl de diciembre de -

1944, que en flu artículo 10, por demás rcvclndor, consigna: 

"La Universidad Nacional Autónoma de México es una -

corporación pública -organismo dcsccmrnlizado del Estado- dota -

dn de plena capacidad jurfdlcn y que tiene por fines impartir cducf!_ 

ción superior pnrn form::ir profcslonisrns, investigadores, profes~ 

res universllarlos y técnicos (1tilcs a la sociedad; organizar y --

realizar investigaciones, principalmente acerca de las condlcloncs 

y problemas nacionales y extender con mayor amplitud posible los 

beneficios de la cultura." 

En rcsúmcn, In Universidad Nacional Am6noma de Méx.!. 

co, no puede, ni debe divorciar al hombre de la ciencia. Su tradi-

clón le ha sei1nlado el camino de npllcnr la ciencia al scrvlcio del 

hombre, del pucb1o. Por eso, la función principal de 1n Unlvers.!. 

dad es vincular el humanismo con la ciencia y de ahf su lema "Por 

mi Raza hnblnr6 el Espíritu'', forjado por el g,nn filósofo Joaé' --

Vasconcelos, que es una advertencia de que la raza universitaria -

es lr. detentadora del espíritu, y en el pensamiento de Vnsconcelos 

convergen el espíritu de la cultura, el dt! la humanidad y del mun~ 

do 
15. 

15. -'ta Universidad Mexicana", Carrancli, Raúl, Ed. Fondo de 
Cultura Económica, Pag. 39 n la 97. 
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b) Estructura y Funcionamlcn~o de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, 

La Universidad Naclonnl Autónoma de M~xico se rige 

por la Ley Orgánica cxpedldn el 30 de diciembre de 1944 por el -

Ejecutivo del País y por el Estatuto que aprobó et H. Consejo U11i

versltnrfo con fecha 9 de rnarw de 1945. 

Según los ordenamientos citados, la Universidad Nacio 

nal Autónoma de Mfaico es una corporacl6n pública, es un organl! 

mo descentralizado del Estado, dntado de plena capacidad jurídica. 

GOBIERNO, - La forma en que está constttufdo el go--

blerno de la Universidad, es fil siguiente: 

l. · La Junta de Gobierno. 

2, • El Consejo Universitario. 

3. • El Rector. 

4. • El Patronato. 

S. - Los Directores de Escuelas, Facultades o Institu
tos. 

6. - Los Consejos Técnlc.os de Escuelas, Facultades y 
los de Investigación científica y Humanidades. 

Las funciones y atribuciones de dicha organización: 

l. - LA JUNTA DE GOl3IERNO, - "La principal función 

de la Junta de Gobierno es la electoral, ella designa y remueve --
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ni Rector, a Directores de Escuelo se 1 nstiruto11 1 a los miembros 

del Patronato, ul Tesorero, al Contralor, en ocasiones tiene fun-

clones arbitrnles en los casos en que surgen conflictos entre aut2_ 

rldades universitarias o como cuando le toc<1 decidir sobre el ve-

to del Rector. 

Ln polémica mfís i mportnnte sobre los órganos de go-

bierno universitario ac genera por In prc8encln de 111 Jur.tn de Go-

bierno como suprema autoridad universitaria, generalmente apén

dice de intereses ajenos u la p rop! a institución" 6 l • 

2. - EL CONSEJO UNIVERSITARIO, - ''Es el más repr~ 

sentatlvo de Jos órganos lle gobierno de la Universidad, al que --

concurren parn integrarlo, los diversos sectores que forman la -

comunidad universitaria; estti for rnatia por el Rector, Directores 

de Facultades, Escuelas , Institutos y mlembros del Patronato, -

representantes de maestros, estudiantes electos democrñticame!!. 

te en asamblea de alumnos y maestros. 

La Ley 'Jrgánlcn de la UNAM del 5 de Junio de 1929, 

que consagró la Autonomía Universitaria, se referfa en sus consi • 

derandos, a la Universidac! como institución democrática funcional, 

16. - López Bello, Alfonso: Análisis Comparativo de Leyes Orgá
nicas de la Universidades Mexicanas, Ed. S. E. P; Pag. 43. 
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pues según dice In mlsma ley, es necesaria In más directa y real 

ingerencia en el mnnejo de lu L!ntversldad por parte de profesores 

y alumnos" 
17. 

Lns facultades del ConFJejo Unlvcrsirnrio son: expedir 

normas y disposiciones generales pura In mejor organlzaci6n y --

funcionamiento técnico, docente y administrativo de la Universidad, 

conocer los asuntos qu{! con ella ~e relacionen y rnmbl6n conocer -

cualquier asunto que no sea de competencia alguna de otra autor!-· 

dad universitaria. 

3. - f",L RECTOR. - ''Será el jefe nato de la Universidad, 

su representante legal )'el Presidente del Consejo Universitario: -

durarli en su cargo 4 aMs y podrá ser reelecto una vez". 

Funciones: cuidar del exato cumplimiento de las dls· 

posiciones de la juma de Gobierno y del Consejo. Podrá vetar los 

acuerdos de ~ate que no rengan carlkter técnico. También estli fa 

cultudo para formar las ternas para elecciones de las Direcciones 

de Escuelas y Facultades. Designar al Secretario General, Dlres_ 

toree de Fccultudes y Escuelas, hacer cambios y remociones del 

perscnal docente, técnico y administrativo, que no eart\n rescrv!!_ 

17. - Pinto Mazar\ Jorge; El Consejo Universitario UNAM, Deslinde 
39; 21 de febrero de 1973, . 
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dos a otrna Autoridades de ln Unlvcratclnd, y velar por la conser

vación de un 6rden libre y responsable en la Universidad. 

4. - EL PATRONA70. - Estará Integrado por 3 miem

bros Qae serán designados por tiempo Indefinido y desempeñarán -

su cargo sin percibir rctribucl6n o compensación alguna. Es con· 

s!derado como el adrnlnlstrador del patrimonio univcrsirarlo, nor· 

malmence está integrado por gc11t11 responsable que se dedica reaj_ 

mente a servir a los intereses universitarios. 

Para ser miembro del Patronato, deberán ser mexica

nos por nacimiento, mayores de 35 al\os y menores de 70, además 

se procurará que sean personas expcrrns en asuntos financieros, 

5. - Los Di rectores de F acultnd•1s y Escuelas, serán -

designados por la Junta de Gobierno en ternos que formárá el Re~ 

tor. quien previamente las somecerá a la aprobación de los Cona~ 

jos T~cntcos respectivos. Los Directores durarán en su cargo 4 

anos y podrán ser reelccros una sola vez. 

Los Directores de Facultades y Escuelas son los re

presentantes y autorid .des de ellas, y su función primordial es la 

de velar por el buen funcionamiento y administración de los plan

teles a su cargo. 
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En lus Facultades y las Escuelas, se consdtulrdn C.o!! 

sejos Técnicos Integrados por un representante profesor de cada 

una de las espccfnlidades que se Imparten, y por dos reprcscntn'l 

tea de todos los alumnos. Las dcsignnclones se hnrdn de la man!:! 

ra que determinan las normas rcglamcntnrias que expide el Cona~ 

jo llnlvcrsltario. Esros C'únscjos fungen como órganos de consul-

ta y esrudlo. 

6. - Los Consejos Técnicos de lnvestibacl6n Ctcntfiíca 

y de Humanidades, tienen como funciones primordiales, las de - -

coordinar e Impulsar la \nvestignci6n de In Universidad y la aplic!!_ 

ción de su reglamento, la designación de los tnvcstlgadoree, así -

como sus derechos y obligaciones 
18. 

~) Ley Orgánica de la UNAM 

En el artículo 32 del capítulo V de la Ley Org4nica de 

la UNAM, se habla muy vagamente sobre el servicio social, orga

nización y forma operacional, al decir: "El Servicio Social previo 

al examen profesional, se cumplird de conformidad con lo sei1alado 

por los Consejos T6cnicos respectivos, dentro de los oJsposiciones 

1 egales vigentes" 19. 

18. - LOpez Bello, Alfonso: "Análisis Comparativo de Leyes Orgáfl.!. 
cas de Universidades Mexicanas": Septiembre 1974, 

19. - Ley Orgánica de la UNAM; Artículo 32, Ed. Andrade. 



"pero con ol propósito de complementar la formaci6n 

académica del estudiante por medio del conocl miento directo de la 

realidad del pnfs, que promuevo un comproml110 universitaria ha

cia ln trnnsformaclón del medio, lm1 actunlcs nmoridadcs de la u• 

UNAM han generado los mecanismos lle consolidación de un serv..!_ 

clo social Integral, que esté acorde con la realidad cambiante de la 

estructura social. 

!fo recafdo en la Secretaría de ln Reccorfa Universita

ria, la responsabilidad de Impulsar el servicio social multidlaci- -

pltnario, apoyando aclmlni!Hrntivnmcnte dichos mecanismos y COO!, 

dlnando los esfuerzos de los universitarios, 

Por acuerdo del Dr. Guillermo Soberón, actual Rector 

de la UNAM, se creó la "Comisión Coordinadora del Servicio So

cial Integral'', dependiente de la Rectoría, el 15 de mayo de 1973. 

Como funciones y atribuciones principales de esta Co

m~;:;l1n, de acuerdo con el Re~larnemo deServlcl~ Social Integral 

aprobado el 15 de mayo de 1973, están: Establecer planes y pro

grama9 para el desarrollo del Servicio Social Integral¡ llevarlos 

a la práctica y evaluarlos a través de grupos lnterdisclpllnarlos n 

con estudiantes provenientes de diversas escuelas y facultades Je 

la UNAM, que los realizan en las comunidades nacionales: busca 
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por otra parte, una relación dircctn con todo el sistema cducudvo, 

por lo que coordina trabajos oon la Universidad Autónoma Metro~ 

lita na, con el 1 nstl tuto Poli t~cnico Naclonnl, con las Universidades 

Estatales e Institutos de Enscnnnzn Superior; establece contactos 

tambl~n, con los organismos del sector público, principalmente -

con aquellas dependencias que tienen dentro de sus funcloncs, rea

lizar programas de desarrollo de la comunidad. 

A la fechn, cstn Cornlsi6n Coordinadora del Servicio -

Social Integral dependiente de ln Sccretarfn de la Rectoría, pugna 

por vincular con la educación, la prestación del servicio social, -

corno un proceso profesional desde las priicticos sociales de los e! 

tudiantcs de los prl meros anos de la carrera, hasta el servicio 82_ 

clal de los pasantes, proponiéndose mejorar los niveles educativos, 

creación de opornmidndes de trabajos bien remuni::rndos, condiciQ_ 

nes de salubridad y vivienda adecuados, ampliación de la especie -

y calidad de los bienes de consumo, organización de actividades -

culturales '! recreativas. Son sólo algunos de los faccores que CO!!_ 

tribuyen a la elevación de los niveles de vida de la población, pero 

a la vez, y éste es probablemente el aspecto más importante, son 

factores que contribuyen a la elevación de la productividad y eficie!!_ 

cia de la mano de obra calificada, ademhs, estimulan una actitud -
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dini\mica de supcracl6n consrnntc en la comunidad que representa" 
20 

Analizando sercnnmeme los objetivos de In Comisión -

Coordinadora del Servicio Social Integral de ln UNAM, vemos que 

no ha cumplido cabalmente sus fines y que es necesario hacer un -

replanteamiento sobre la prestación del servicio social y su forma 

operacional, para poder alcanzar esos objetivos que han pretendi

do, tanto las Instituciones de Hducacl6n Superior y el Estado, co-

mo el Instrumento del dcsal'rollo nacional. 

d) l'articlpacl6n de la Universidad en ln v1da nacional 

La Un! versldad, en la medida en que fonne profesio--

na les en beneficio de la comunidad, fomente In 1 nvestigación y di -

funcia la cultura; participa en la vida nacional elevando el nivel --

económico, social y cultural del pueblo, Por eso es necesario, p~ 

raque la Universidad participe profundamente en el comblo social. 

que sea ésta, quien forme a sus egresados cun una mentalidad de -

servicio social. para que los conocimientos adquiridos en las au-

las, los pongan al servicio de la colectMdad21. 

La Universidad actual pretende tener la función -- · 

20,-SecretarfadelaRcctorfa, UNAM; C.C.S.S.l; 1974, 
21. - E.Ballado Serrón, Fausto; "Proceso a la Universidad y a los 

Universitarios" Ed. J. P; México 1973¡ Pag. 44, 45 y 46. 
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protectora del tnter6s de la colectividad, y en contradicci6n n di· 

cho postulado, los privilegiados en obtener un trtulo académico, -

ejercen en forma discriminatoria su profesión, ignorando los lnt~ 

reses colectivos de grupos o instituciones a quienes debían aseso· 

rar y fortalecer con sus conocimientos en beneficio de la tutela e! 

pecial y obligada que requieren los Intereses sociales y comunlta· 

rios que tienden a la elevación cultural y económica de sus habl-

tantes. 

Debemos pues, reparar en la necesidad de una política 

universitaria y en los problemas que la exigen, la juadftcan, y -

sólo de esa manera podremos garantizar un futuro eflcáz a la Uni • 

versldad, podremos luchar porque aumente su fuerza en el aspec

to académico-social y podremos hacer que las Universidades de -

los Estados y todas las Instituciones de Ensenanza Superior de la 

RepOblica se enriquezcan y su número aumente, no para satlsfa-

cer meros requisitos formales que sirven a intereses gremiales 

anacrónicos, sino para brindar más y mejores oportunidades de 

educación a los jóvenes, sobre todo a los que vienen de las clases 

populares, y tener más y mejores centros donde cumplir las ta-

reas de investigación cienáflca, de conservación y difusión de la 

cultura: de tal modo que la Universidad Mexicana, concurra al -

enriquecimiento actual y efectivo de la independencia y autonomía 



de la nación 
22. 

'·' 
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22. - González Casanova, Enrfque; "La Universidad: Presente y 
Futuro", publicado en "Deslinde" No, 15 Pag. 30-31. 
Conferencia dictada, marzo 16 de 1967. 
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CAPITULO 111 
!llSTOH.IA DEL SERVICIO SOCIAL EN MEXIOO 

a) Epoca C',olonlnl 

Los orfgcnes de "nyudn nsl stcnclal n la comunidad'' 

se remonta a lns "Leyes de Indias" como cstfmulo a la organlza--

clón de misiones de caridad para los pobres con carácter eminen

temente rellgioso y de _apoyo a los pueblos americanos sojuzgados, 

creando modelos misionales de organización comunal, métodos r~ 

l!giosos, creación de sistemas político-legales para la protección 

del tndígenn y la explotación de recursos materiales, no solo para 

el servicio de los conquistadores, sino también para los conquis~ 

dores en la supervivencia. 

Sobresale la labor de Fray Bartolorre de las Casas 

en Chiapas: la fundación de los conventos-fortaleza por los fran-

clscanos, Agustinos y Dominicos: la organización comunal de hos

pitales de Don Vasco de Quirogn en Mtchoncdn, la fundación del -

Hospital de Jesús, por liernl\n Cortés, etc; durante el siglo XVI y 

en el orden cultural, la fundación de la escuela ele San P~ro y San 

Pablo, la de Tlntelolco y finalmente la Real y Pontificia Uni•:ersi-

dad de la Nueva Espafia, con el objetivo de que los indios, criollos 

y mesti1,os, pudieran desarrollar sus capacidades espirituales y -

culturales en A mérlca. 
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Obras del siglo XV!ll como In de Fray Junípero Serra, 

en la Sierra Gorda de Qucr6taro y en las 1311.jas Cnllforolas, quedan 

como modelo de org11niznci6n y desarrollo de grupos nlalados, en 

estado primitivo y con marcada resistencia al cambio, donde el -

biene'ltar soclo-econ6mlco fue el mcdto de Introducción a la cvan

gellzac!6n. 

Las circunstancias decadentes de la época colonial en 

el siglo XVIII, el marco histórico mundial que se presentaba y la 

exaltación e inquiecudcs nnclonalistas de los mexicanos, provocan 

un siglo XIX espectador de uno serie de confltctos que sacudieron 

a la nación en sus profundos cimientos. El movimiento de lndepe!!. 

dencla, el liberal y el de In reforma, fueron los actores directos 

de nuevas formas de organización en México; sin crnb11rgo, la Pª! 

tlclpación, proyección y ubicación posterior en cada movimiento, -

de las grandes masae1 campesinas, quedan en situaciones comple-

jas y de marginación, 

Las autoridades de la Universidad se vieron constante

mente Interrumpidas por los Intereses de cada estadista y grupos 

de prest~n, crear.ao confusión en los objetivoi::· directrices de la • 

educaclón en México. 

b). - Epoca de la Reforma 
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Benito Julircz, es el primer Presidente que trnta de -

orientar la educación a trav6s del Ministerio de Instrucción PObU

ca, para tratar principalmente, los problemas de la Ignorancia y 

desnutrición enjJestro pafs. 

e) Epoca Revolucionaria 

Justo Sierra, como Secretarlo de Educación PCibUca, -

funda la lllniversidad de 1910, dándole responsabilidad, como lo s~ 

Mla en el discurso de apertura, al decir que la Universidad será -

un grupo de estudiantes de roelas las clases sociales, reunidos, en

focando la educación, tanto a la investigación, como a todos los -

problemas que afectaban al pafa en aquél entonces. 

En 1915, la Cámara de Diputados consigna la C'Lilga-

ción a todos los letrados de prestar servicio social. Con el Inicio 

del movimiento revolucionarlo se hace pntentc la solución de los • 

problemas infrahumanos en que se encontraba la población campe

sina y la necesidad de atención de dichos problemas por los grupos 

preparados y capacitados t6cnicamente. 

Estos esfuerzos se vieron cristalizados eo la formula

ción de los artículos 4o. y .50, Constitucionales de 1917, donde se 

establece la polftica educativa y la prestación del servicio social -
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como requisito parn obtener el tftulo profcaional. , 'n obstante, - -

por los escasos dacos estadísticos, poco es lo que se puede decir 

de esta ac~ivtdad en 1910 y 1921. 
23. 

d) Epoca Post-Rcvoludonnria 

En 1929, ante el confl!cco que surgió en la comunidad 

universitaria, se propiciaron los prl meros cnfr~nrnrnientos entre 

Universidad y Estado, la "oportuna" Intervención del Presidente -

Emilio Portes Gil, pone fin al conflicto, dirigiendo nl Congreso -

una ley que concc<li6 la Autonomía. Esta ley era positiva, pero e!!. 

gendraba en ar misma contradicciones como la del término pasan-

te, que se puede considerar como una categoría temporal de quJen 

cursa los Oltimos semestres de la carrera, hnstn la recepción pr~ 

feslonal. Sin embargo, el servicio social no habfa respondido en -

la realidad como una posibilidad de soll~clón a la problemática na

cional, debido a Que los pasantes realizaban este servicio aislada

mente en Dependencias del sector público. 

En 1935, y ante la preocupación del entonces Presiden

te Lázaro Cárdenas, presionado por las mayorías marginadas, la 

23. - Comisión Nacional Coordinadora del Servicio Social Integral 
UNAM; Antecedentes Históricos en México; Pag. 52 a 58. 
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Facultad de Medicina establece la prestación del servicio social -

en beneficio de esos grupos; el Dr. Gustovo Baz, Director de la 

misma, organiza brigadas de nyudn en algunas regiones del país. 

Un ai'lo más tarde, en 1936, se coordinan ln Facultad de Medicina 

y el Departamento de Salud Pública de la Nación (hoy Secretaría -

de Salubridad y Asistencia), elaborando un co11venlo para la prác~ 

ca del servicio social en las comunidades rurales citrentes de ---

atención médica 
24. 

A c.ontinuación me permito hacer mención de una retor 

ma a los artículos 4o. y So. constitucionales, presentada el 3 de -

septiembre de 1936, por el Diputado lléctor Serdán, pero que no --

prosperó, que decía: 

"Artículo 4o. - A ninguna persona podrti Impedirse que 

se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le a~ 

mode siendo líclros. El ejerdcio de esta libertad sólo podrá veda!. 

se por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de -

un tercero, por resolución gubernativa dictada en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad, o -

por el servicio social que debe cumplir el estudiante que aspira a 

24. - Carrancá, Raul; "La Universidad Mexit:ana"; Ed. UNAM; 
Pag. 49. 
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ejercer unn profesión y el profcsionJstn, de acuerdo con el regln

mcnto que el C'..ongrcso de la Unión e:xpi<lu. Nadie puede ser prb!!_ 

do de su trnbnjo sino por resolución juJ!cinl y para cumplir el se!. 

vicio social. 

El Congreso de In Unión reglamentará el servicio so

cial y el ejercicio profesional, con objeto de que en el país solo -

ejerzan las profesiones los profcsionistns titulados, que hayan --

comprobado ante el organismo que detcnnlnc el reglamento, que -

han hecho los cursos correspondientes a sus carreras y que han -

cumplido con el servicio social. Se establece el delito de usurpa

ción de profesión que se perseguirá de oficio para el qúe contrave!! 

, ga lo dispuesto en esta fracción, ejerciendo, anunciándose o hacié!!_ 

dose pasar como profestonism titulado, y para el que se solidarice 

con este delito encomendando tra~ajos profcslonalca a Intitulados", 

La iniciativa de reforma del artículo 5o. constitucional, 

que no prospero, propuesta por el mencionado Diputado Héctor Ser

dAn, expresaba: 

''Artículo So. - Nadie podd ser obligado a prestar tra

bajos personales sin la justa retribución y sin su pleno C<Jnsenti-

miento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judJ. 

cinl, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 y ll del 
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artrculo 123, y el qüe Imponga el reglamento del servicio socinl, __ 

entediéndose que el trabajo prestado como servicio ea considerado 

de inter~s público. 

En cuanto a los servicios públicos, el Estado no puede 

permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio -· 

que tenga por objeto el menoscabo, p6rdtda o el Irrevocable aacri

ftcio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de -

educación o de voto religioso, salvo que se establezca corno servi -

.::1 o socl al" 
25. 

Me permito hacer referencia también, a la Iniciativa -

de reforma al artrculo So. Constlrncionnl, presentada el 8 de di-

ciembre de 1939 por el Diputado Adán Velarde, que también, co-

mo las reformas del Diputado Serddn, no fu(! ac:eprada: 

Artículo 5o. - "Nadie puede ser obligado a prestar ser· 

victos personales sin su pleno conaentlml~nto y sin una justa retri

bución, s11lvo las excepciones que se establecen para los cargos --

públicos, el servicio social en la práctica de las profesiones técnJ. 

co-científicas y en el caso de trabajos impuestos como pena por •• 

25. - "México a rrav(:s de sus Constituciones", Torno lll, Serle: 
Derechos del Pueblo Mexi.:.:11no, 
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las autoridades judiciales, el cual se ajustará a lo dl!llluesto en -

las fracciones 1 y 11 del arcfculo 123"26• 

El 19 de agosto de 1938, el gobierno del Estado de San 

Luis Potosí, expide el decreto número 33 que reglamenta el arlÍC!! 

lo 4o. Constitucloni:il., sobre el ejercicio de las profesiones técnic2_ 

clentfflcas; a pesar de no rencr carácter de ley, este decreto fué -

la primera base reglamentarla sobre el servicio social del país. 

En el afio de 1942, es presentada al Congreso de la --

Unión, una tnlclati va de ley para reglamentar el servicio social de 

los profeplonlstas por el Partido de la Revolución Mexicana, con el 

objeto de terminar coi~ los pscudoprofesionales, que con fines de -

lucro se dedicaban a explotar a los habitantes de las poblaciones -

donde se prestaba el servicio social. Dicha reglamentación propo

ne el control de la actividad de los profeslonlstas titulados, bajo -

las siguientes normas: ética profesional, cuerpos colegiados de -

control y supervisión de servicio social. 

el 26 de mayo de 1945, es publicado en el Diario Ofi - -

clal de la Federación, el decreto de la Ley Reglamentarla de los -

26. - "México a través de sus Constituciones'', Tomo 111, Serle: 
Derechos del Pueblo Mexicano. 
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artículos 4o. y :io. Constitucionales, que fija las obligaciones a -

los estudiantes y profesionales en beneficio de la colccthridad con 

la prActlca del servicio social. 

El 29 de septiembre de 1973, se reforma nuevamente 

ln L.ey Reglamentarla de los artículos 4o. y So. Constitucionales, 

a6n sin modificar lo referente a In prestación del servicio social. 

e) Epoca Actual 

Debido a la situación anteriormente descrita, las auto 

ridades han generado los mecanismos de consolidacl6n de un eerV! 

clo social integral, que esté acorde con lu realidad cambiante de -

In estructura social. 

Ha recaído en la Secretaría de la Rectoría, la respon

sabilidad de impulsar el servicio social multidisciplinario, apoya!!. 

do administrativamente dichos mecanismos y coordinando loa es-

fuerzas de los universitarios, 

Por acuerdo cl~l Dr. Guillermo Sober6n, Rector actual 

de la UNAM, se creó la Comisión Coordinadora del Servicio So-· 

cial Integral, dependiente de la Secretaría de la Rectoría, el 15 de 

mayo de 1973. 

La Comisión Coordinadora del Servicio Social Integral 
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tiene como objetivos: 

"C'..omplerncntor la formación acaMmlcn del estudinnte 

por medio del conocimiento directo de la realidad del país, que --

promueva un compromiso del unlversl tarlo hacia In transformación 

del medio", 

Sin embargo, esta Comisión Coordinadora de! Servlclo 

Social, no ha sido capáz de absorber todo el material humano que -

prepara la Universidad para el beneficio de ln colectividad, y so·

bre todo de las clases rnAs desposefdas27 . 

"A lniclatl vn del Presidente de la rt.epúbllca, Lic. Luis 

Echeverría Alvarez, y en cumplimiento del artículo 189 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, la Secretaría de la Reforma Agraria 

puso en marcha la Comisión Nacional Coordinadora del Servicio 52_ 

cial para Pasantes, con el objeto de encauzar a los estudiantes egr~ 

sados de las diferentes Universidades,, Institutos Tecnol6gicüs y -

Centros de Enseftanza Superior del País, en la prestación del serv.!_ 
,, 

clo social a núcleos campesloos y comunidades indígenas 
28. .. -

27. - Secretarla Rectoría UNAM; Comisión Coordinadora del Ser
vicio Social Integral. 

28, - Primer Curso Intensivo de Amparo en Materia Agraria, Fo-
lleto, diciembre 1974, Pag. 16: Secretaría de la Reforma -
Agraria. 



En la Primera Reunión Nacional sobre la participación 

de la Educación Media -Superior y Superior en el Desarrollo Rural, 

celebrada en Saltillo, Coahulla, del 29 de septiembre al 3 de octu

bre de 1975, se reunieron rectores, Directores, Profesores y Edu 

cadorcs, para estudiar la mejor forma de acercamiento de las --

lnstituclones de Ensct'lnnzn Media Superior y Superior a los probl~ 

mas del Desarrollo Rural, utilizando la fórmula servicio social al 

.:ampo, como una forma de salir de nuestro subdesarrollo. 

El propósito de la reunión (organizada conjuntamente 

por la Secretaría de la Reforma Agraria, la Secretarla de Educa

ción Pública, la A soclaci6n Nacional de Universidades e Institutos 

de Estudios Superiores y la Universidad Autónoma Agraria Antonio 

Narro), era la de lograr un compromiso por parte de las instituclQ_ 

nes de educación media superior con las necesidades del desarro-

llo del sector rura1"29• 

29. - Excélsior; martes 7 de octubre de 1975¡ Pag, 7-A, 



CAPITULO IV 
EVOLUCION, CARACTERES Y FINALIDAD DEL SERVICIO SOCIAL 

a) Antecedentes Mistórlcos 

En 1869 en Inglaterra, con In aparición de los barrios 

obn•roa, venladera antología de la pobreza en Londres, Manches-

ter y Glasl:lgow, y con ella In necesidad imperiosa de ayudar n sus 

habitantes, se funda In Charlcy Organizatlon Society (COS), intc-

grada por hombres del Universitarios de Oxford y Cambridge (rar:!_ 

go Superior), dispuestos a prestar naistencin social a los · fecta--

dos por los riesgos de la vida. Aparece así, la ll!:listcncia social, -

cumo forma sh1tcml\ticn de ayuda destinada a reparar los efectos -

del creciente industrialismo, proporcionándoles medios para su -

subsistencia. 

Los primeros intentos de formar voluntarios para re-

forzar esta asistencia social se realizaron esencialmente con muj~ 

res, y en 1899, se r:rca en A msterdan el Instituto de Formación pa 

ra el Servicio Social, abierto a los hombres como a las mujeres, -

y-e11~ cuyo curric~1l11m encontramos beneflctencia. trabajo en fdbri -

cas y talleres, historia del socialismo. asociaciones profesiona-

les, sindicalismo, cooperativismo, seguridad social, junto a cla--

ses optativas de cocina. Sin embargo, los problemas sociales son 

e:.tudiadoe y encarados por las escuelas de Sociologt'a. La OOS, -



'"ea en Londres la primera de estas escuelas y posteriormente, -

en 1904, se crea la de Ciencias Sociales de Llvcrpool. 

En 1898, en los Estados Unidos de Norteamérica, se -

crea una OOS, que es copla de la Inglesa: con la misma orientnc16n 

se eren la "Escuela Filantrópica de Nueva York", destinada a en--

cauzar la asistencia social 0 3 . 

La Soctologfa, ciencia que trata c:le las condiciones -

de existencia y desenvolvimiento d~ las sociedades humanas, pero 

t¡ue a par '.r de 1903 con la creación del Instituto de Ciencias Soci! 

les de '.a Universidad de Chicago, es enfocndo a cuestionar primo!. 

dialmente los problemas sociales, tiene en In Escuela de Filantro-

pía óe Nueva York, las experiencias mtis "frescas" para proyectar 

soluciones a problemas prácticos que presellta la Sociologfa. 

El servicio social surge de esta manera, claramente -

como una forma de ayuda sistemática orientada a la solucl6n de --

problemas que plantea la prtictlca de la Soclologfa. A partir de e.: 

tas dos corrientes de asistencia social, (aunque tenga el mismo --

orígen), se han debatido y se siguen debatiendo las teorfas que ---

30. - Naciones Unidas, "Formación para el Servicio Socl al, Ter-
cer Estudio Internacional", N1.1eva York, 1958; Pag. 121-138. 
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quieren aparecer ante los ojos de un i mpulsndor rcnaci miento de -

la teorfa del servicio soclnl, como los lnlclndorcs de esta necesa

ria nctlvldad humann, y que n pnrrl r del prl mcr texto de servicio -

social, el "Social Dlngnósis", que npurccc en 1917 como producto 

de investigaciones y recopilaciones hechas por Mnry Ell~n Rtch·-

mond (1861-1928). 

En M6x:too, no fué fácil el camino que se recorrió para 

llegar n la actual concepción del serv1clo-aoclnl, aún cuando loe - -

mejores escritores nacionales aún cueatlon:in racionalmente lo que 

debe entenderse por servicio social, y hacia quien debe estar diri

gido éste. Sin embargo, como quedo asentado cuando tratamos lo • 

relativo ll las disposiciones legal~s del servicio social, los antece· 

dentes inmediatos de esta actividad social en México, se encuenmm 

plasmados en la Consdtución de 1917, específicamente en lo relati

vo a los artículos 3o, y 4o. y So. Consrttuclonales, ya que en el e! 

p!ritu de los anteriores artículos, los Constituyentes de Querétaro 

plasmaron los principios postulados por lo Revolución de 1910, y -

que, a partir de ese momento, encauzaba su dinámica social den·

tro de una vida institucional basada esencialmente en el cumplimie!! 

to de los postulados de soberanra popular de las funciones del na-· 

ciente Estado Mexicano, y como un postulado principalfsimo, el -
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problema de la educación; ésto, ca ajeno a todn dogma religioso -

y debía de estar nl servicio de todos los nicxicanos sin distinci6n 

de posiciones sociales, yn que la cducaci6n crn el factor esencial 

en el desarrollo inclcpendlentc de la vida del Entado que nacfa con 

la Constitución Política de 1917. Estn amplia visión social de los 

Diputados Constituyentes, al plasmar en la Carta Magna las nspl • 

rociones de un pueblo C9ffiO el meldcnno, que por fín nacía er. el -

c:oncierto de los Estados libres, en la búsqueda cona ante de un m~ 

jor .1ivel de vida dentro de una viable justicia social. 

b) Carnctércs del Servicio Social 

Si bien es cierto que la crfsis actual del sP.rvicio social 

es consecuencia de "la creencia Ingenua y nnticlentfíica en el poder 

del servicio soclnl, como medio pnllntlvo de resolver los proble--

mas de desorganización social, sin introducir alteraciones básicas 

en la sociedad que 1:1e deRorganizn como un todo'' El Estado y --
31. 

las Iiui~:Huclones de Estudios Superiores del Pa!s, han dado un paso 

firme para lograr establecer los vínculos necesarios y proyectar -

un eficáz servicio social a todas las áreas que lo requieran. 

31. - Natal!o Klsnerman; "Servicio Social Público": Editorial Hu
manistas; Pag. 138. 
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''El cnriíctcr universnl del servicio social, en cuanto u 

que es lnhercnle a toda persona, la cual, por el hecho de haber º!!. 

cldo dentro de una sociedad, tiene que ser preparada por ella a r~ 

clbir In hcrencin cultural y clcntíflcn de su comunidad, así wmo • 

el conjunto de experiencias y creacionei; humanas CJUC el grupo so-

clal pueda ofrecerle, Este individuo tiene, a su vez, el deber de -

preservar y ncrcccntar la herencia recibida y transmitirla a SlUL,. ___________ _ 

semejantes. La ayuda que el hombre tiene que obtener y dnr, ha • 

evoluclonw.:k· !' ttav6s del tiempo, de acuerdo con los distintos pa-

trones socio·culturales y las condiciones del medio, ns( como la -

evolución tecnológica de la sociedad 
32. 

En las sociedades rnejor organi1.adns, el Estado esta--

blece los mecanismos r~cnlco·admintstrntlvos a través de los cun-

les los logros y beneficios de ln ciencia y la cultura permiten satl~ 

facer las necesidades de la coleen vidarl. 

El carácter nacional del servicio SO-'.!ial es, en cuanto 

que ha tenido modalidades propias, debido a la~ carncterístlcas 82. 

cio-económlcas y a las diferentes etapas hlst6ricas, lo que se ha -

traducido en grandes esfuerzos para obtener el beneficio colectivo. 

32. - ]. Ruzzo, Mario; "Sociología y Servicio Social": Editorial -
Humanitas, B.S. A.S., 1972, Pag, 92, 
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Dichos esfuerzos qut.>dan plasmados en los arrículos 3o,1 4o. y So. 

Constitucionales, en los cuales se establecen los objetivos socia -

les de la educnclór y el régi rncn de prestación de servicios del i '!. 

dividuo n In sociedad. 

e) Diversos Conceptos sobre el Terna 
~------- -- - -

• 

-- El-orlgcn del servTc1o-soci-al; es tmumtlguq_ C9mo la -
---·-- - --- ----- --- --

humanidad misma, porque la nccesídnJ de ayuda mutua es inhercn-

te a la naturaleza humana, su carácter primitivo tuvo su expre·· 

slón más valiosa en In consritucl6n de In familia que puede consld~ 

rarse romo el mlia i mportantc núcleo de servicio social. 

El concepto de servicio social ha sido transformado, a 

tral.•~s de una larga e interesante evolución; su matf'z científico --

coincide con el avance de las ciencias l>lológlcaa, psicológicas, -

económicas y sociales y además; con el sentido de responsabtlidad 

y solidaridad propia de las sociedades modernas, ya que el ideal -

del siglo XX no se reduce a procurar Ja felicidad y bienestar· del 

individuo, sino se trata de lograr el desarrollo y progreso de la C2, 

lectivídad. No se refiere únicamente a la ayuda que, bajo el impu_! 

so de la compasión, se da al menesteroso, sino que se organiza --

con el propósito de mejorar y enriquecer la vida de todos, siendo 

su meta lograr una sociedad justa. 



El 5ervic.io Social es el medio de que se valen las so--

ciedndes modernas para: 

a). - Prevenir los trnnstornos y males sociales 

b). - Colocar n los Individuos y n las familias en condi
ciones normales de exfatcncla. 

c), - Favorecer el desarrollo y progreso de la persona
lidad. 

d), - Lograr el verdadero orden soclnl, basado en la so 
lidarldad, la justicia y lo cornprentJión. -

e). - Coordinar los esfuerzos de las Instituciones públl 
cas y prl vadas en beneficio de los que necesiten:: 
auxíllo social. 

Despt1~8 de haber hecho esta breves consideraciones -

sobre el servicio social, es fácil comprender el amplio campo de 

actividades que abarca; sin embargo ~no de los problemas mds -

imporrnnt<;s que presenta el servicio social es establecer una deQ. 

niclón general que abarque todas y cada una de las actividades se-

naladas. 

Tomaremos como base ks siguientes conceptos que --

son los que mAs se acercan a la teleología de ésta materia. 

l, - Servicio Social, es una actividad práctica de órden 

cient!flco que tiene la finalidad específicn; aliviar la miseria hu-

mana, en todos sus aspectos, rrsponsablllzdndose por toda situa~ 

clón aflictiva que 1.asions al individuo, a la familia y a la 11ociedad 
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en general. 

11. • SF~VICIO SOCIAL. - Es la actividad que presta el 

miembro de unn comunidad en beneficio de ésta, como retribución 

a servidos recibidos. 

lll. - PASANTE. - Es el estudiante que cumpU6 en su to· 

talidad con el plan de estudios correspondientes n ln profesión por 

él elegida. Esta definición es un criterio docente. 

IV. - GRUPO ESTUDIANTIL VOLUNTARIO.· Es el con· 

junto de alumnos organizados y administrados por la institución do

cente de donde proceden, para prestar trabajo social sin fines de -

lucro, con el obje10 de resolver un problema concreto de la comu

nidad. 

V. - SERVICIO SOClAL DE PASANTES.· Es la activi-· 

dad temporal que el pasante debe realizar de preu~renciLA en los -

medios mds necesitados, en interés de la sociedad que ha contri -

bufdo a su capacitación, Este servicio serd remunerado sin fines; 

de lucro y constituye una ecapa de su preparación educativa. 

d) Finalidades del Servicio Social de Pasantes 

I. - Integración y superación del medio soclo-econ6n!!_ 

co y polídco de la comunidad. 

Muchas regiones y grandes núcleos humanos de Méld-



co, viven nún en condiciones lle atraso, víctl rnns lle múltiples ca-

renclns en a'3pectos tnn importantes como alimcntndón, snlubrl--

dad, viviendas y educncl6n, lo cual justifica la necesidad de enfo--

car enérgicamente la acción oficial y privada para mejorar el In--

greso familiar, Impulsar d progrelio colectivo, elevar el nivel cul 

tural del pueblo y crear condiciones m6s satisfactorias de vlda, 

El servicio social en sf, es acción Integradora y de su-

peraclón de las actuales condiciones socio-económicas de n• ;stro 

paf e, que p,~ puede alcnn1.nr al planear su aplicación a la solucl~n 

de los problemas planccados, encauzados en un procceo continuo -

que, dirigido a loa diversos grupos de población, por apartados que 

se encuentren, se incorporen al desarrollo nacional, estrechando -

sus vínculos mutuos, tanto culturales como sociales, a través del 

conocim!ento de sus necesidades y del planceamlento de los rnéto-

doa para satisfacerlas, dentro del contexto de las normas políticas 

y administrativas nactonales33 • 

ll, - Complementación técnica y científica del Pasante. 

"El servicio social de pasantes es una etapa de confor-

33. - López M, Antol!n, Hacia una Elaboraci6n técnica y metoiblo
gía de un trabajo social latinoamericano; Ed. Ero: Pag. 49-50. 
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maclón educativa, durante la cual el futuro egresado es adiestrado 

en servicio, bajo un progrnrna debidamente establecido para darle 

un conocimiento objetivo del panorama nacional, así como la ac··-

ci6n modificadora de los programas del Estado y<!~ la iniciativa -

privada. Podemos establecer que esa experiencia humanística se-

r. factor determinante para conformar su conciencia social, al -

comprobar que la doctrina depositada en las aulas por sus maes·,-

tros, se fundamenta en la realidad, lo cunl motivarll. en él, la vo-

luntad de aplicar gua conocimientos científicos para la elaoorac16n 

de técnicas útiles al desnrrollo colccti vo~ 
34. 

Cuando el pasante cstti en un medio dis\.into al de s:1 -

formación, adquiere experiencias que complementan sus conoci--

rnienroe y que le desarrollan el sentido de ln responsabilidad y la -

conciencia del servicio soci.al, y del ejercicio profesional. Tiene, 

igualmente, In posibilidt1d de comprobar los conocimientos adquir.!. 

dos, aumentar sus experiencias, corregir sus errores, fortalecer 

su espíritu de servicio, practicar ei trabajo en equipo y, llegdo -

el caso, intercambiar experiencias con profesionales que actúan -

en otros campos, y colaborar en los prog!"amas oficiales y priva-

34. - L6pez M. Antolin, "Hacia una Elaboración Técnica y Metodo-
16gica de un Trabajo Social Latinoamericano;' Ed, Ero; Pag. -
116-118. 
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dos que buscan el mejoramiento de las cornunidodcs, __ re_!lllzando -

una evaluacl6n permanente de sus capacidades de servicio en lo 

individual o dentro de un equipo de trabajo. 

El pasnote tiene la oportunidad de aplicar y ampliar - -

sus conoC!mlcnros, dt.: identificarse con la realidad mexicana y de 

comprender la import1rncia fundamental y el valor de la profeal6n 

que eligió, aceptando la responsabilidad que hn contraído por el - -

hecho de ser un futuro profesional, de este modo, el servicio so--

cial es una etapa de preparación educativa que permlt1rli. al pasan

te evaluar la ensei1anza que rectbi"\, sin perder de vista la respof)_ 

sabtlidad relativa al ejercicio de la práctica profesional. Este pr~ 

ceso, traerA como conse,~uencla la formación de mejores profesiQ_· 

nistas y ciudadanos. 

llI. • Supcrnci6n de la Docencia 

El servicio aociul '!S una fuente de experiencias huma-

nas y técnicas, porque brinda elementos reales de utilidad y perm! 

te planificar mejor el proceso educativo, haciéndolo más acorde -

con In realidad, y corresponcferi1 n los maestros, despertar la adi:_ 

cuada disposición de animo hacia el servicio social que el pasante 

deberá cumplir. 

e) Condiciones objetivas para la prestación 
del Servicio. 



Las condiciones objetivas que deben considerarse s11-

t11sfechns para unn adecuada prestnclón del servicio social de pa-

~imtes en México, requiere a mi entender de: 

a) Condiciones Culturales 

La educación debe dar ul pasante conocimientos parn -

adquirir habilidad en la cor::ünlcacl6ri adecuada con la comunidad, 

por lo qun brindará durante su preparnclón acad6mlca, conoclmieE_ 

tos hlsrórlcos, cmogr.Hlros y soc.lo-ccon6mlcos del lugar a donde 

serán destinados para el servicio, con el fin de que tiu actuación -

se desarrolle en forma positiva. 

"Las diferencias culturales, tanto como las sociales y 

econOmtcas entre el pasante y la comurudad, no podr.lin ser limi-

tantes para la prestación del servicio social, ya que precisamente 

ltdabor del pasante será un factor de integración naclonal"35 

b) Condiciones Docentes 

EJ pasante deberá tener la preparación prevista en su 

plan de estudios, completa, antes de desarrollnr el servicio social, 

para garantizar la calidad del servicio prcst<'.do36• 

35, • Herman C. Kruze; Introducción a la Teorfn Científica del Ser 
vicio Social, Edit. Ero, B.S. A.S; Pag. 67-75 -

36. - Opus. Cit. 



e) Condiciones Económicas 

Es necesario que el pasr.nte tenga asegurada una rern.!_! 

neraclón que sntlsfnga sus ncccsldndcs b5slcns personales durante 

la prestación del servicio. 

Se requiere un adecuado funcionamiento de fuentes ofi -

cialcs, dcsccntrnllzadas o privadas, nsf como la partlclpnclón ne-

tlvn de In comunidad, en especie o en trabajo 
37. 

d) Condlcion<!s Polftlco·Admlnlstrntlvaa. 

Dentro de un criterio de p\anificnción, los pasantes 

pr\~srardn los servicios, en donde su cspcclnlldnd, capncidnd y es-

fuerzo sean mlis útiles. 

Deberá contarse con el apo~· mornl, económico y legi! 

latlvo de las autoridades corrcspondlentes38 . 

f) El Servicio Social como recurso técnico para el 
Desarrollo Soclo-econórnico de México. 

Para que realmenre el servicio social Je pasantes sea 

un recurso técnico para el mejor desarrollo sociO·C"con6mico de -

México, deberán utilizarse los planes naclnales apropiados que -

permitan un desarrollo armónico y positivo, pues consideramos -

que el servicio social es un movimiento ele carácter nacional para 

'J7.-0pus, Cit. 
38. - Opus, Cit. 
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incrementar el desarrollo socio-económico de México. 

Asf notarnos que participa el Gobierno Federal en la -

organización y ejecución del servicio social de pasantes a través -

de sus Secretarías de Estado y Departamentos Oficiales, como --

acontece en la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Un 111.,.mto general a las necesidades del país en loe ª·! 

pecios r.le tipo social y-económico, nos mueve a pensar en la des-

·rclón existente entre recurso::; y necesidades, y fundamental

ntc entre loA recursos existentes y los no utilizados. 

Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, tienen U· 

mllaclones presupuestales que les lniplden satisfacer plenamente 

las necesidades crecientes dp. un país en desarrollo, por lo que d~ 

ben utilizarse todos loa recursos di sponlb!es. 

Uno de los recursos más ricos en contenido, es el ser

vlclo social de los pasantei:r de las diferentes carreras del país, ~

porque contempla al pasante como una unidad de conoctmlentos de 

tipo técnico, administrativo y social, siempre de acuerdo con las -

peculiaridades de su carrera, pudlendoen esa forma, perfilarse -

co:iio uno de los instrumentos más eficacés para atender las dife

rentes necesidades de rodo el país. El servicio social en esa for -
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mn, constituirl\ un recurso de superación nacional. 

El servicio aocl11l de los pasantes, presupone el esta

blecimiento o fomento de estrechas relaciones con loa programas 

oficllllea o de organismos descentralizados y de In iniciativa privQ, 

da. A la vez, dicho servicio a través del Instituto cuya constitu-

clón se ha sugerido, y mediante un estudio exhaustivo de las cond.!. 

clones generales de desarrollo del país, debe afrontar loa proble

mas soclo-econ6mlcos de la comunidad, 
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CAPITULO V 
ASPECTOS VARIOS DEL SERVICIO SOCIAL 

No fué fácil el camino que se recorrió para llegar al -

Congreso de Querétaro, primero porque tuvo que hacerse cumplir 

el postulado básico de la soberanía popular, y asr posteriormente 

integrar el cuerpo de representantes que dieron vida a la Carta --

Magna, en donde se plasmaban los objetivos lllst6ricos de nuestra 

sociedad: este documento regularía la acción del Estado como re.5:_ 

tor de las Instituciones Públicas y organizaría, además, los recu!. 

sos naturales para alcanzar objetlv0s sociales de independencia eC2, 

nómica y libertad polftica, eotablecléndose ast bases firmes para -

la superación de nuestra sociedad. Se integró como uno de los pri!!_ 

clpalcs instrumcnros de desnrrolm económico y social el sistema -

de er.scilanza superior, que no tendría más limitaciones que el del 

Interés por aprender: ésto hizo posible que se efectuara una nueva 

reestructuración de la educación, enmarcándola en una fllosciffa de 

ut!lidad social al poner sus logros al servicio del pueblo, Esto deja 

atrás aquél sistema educacional en donde la educación era solame!!. 

te privilegio de unos cuantos o de los hijos de ricos y poderosos de 

este pare, para venir a convertirse en un Instrumento social, res-

catando asf, la soberanía nacional y el derecho de dirigir nuestra 

propia educación, 
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Es muy cierto que el fenómeno dt avnnce de la educn

cl6n fué provocado por las grandes masns que tenían h1qoictudes o 

necesidad de aprender y capacitarse para servir mejor a In soc!~

dad y en forma igual a todos loa sectores que csttin en capcra del -

desarrollo de la cultura; cata circunstancia estli condicionada por 

las carnctcrfsticas !ndfvtduallstns que norman el ejercicio de la -

prdctlca profesional. 

De ahf se desprendió la necesidad de que todos los que 

recibieron los beneficios de In educación, la difundieran en forma 

técnica y prdctica a todos los rincones marginados de nuestro país. 

Por lo que se instituye ln función social de resultados -

inmediatos en la educación superior, en donde se seilala que "todo 

pasante debe cumplir un perlódo de servicio previo para alcanzar 

el grado profesional", durante el cual sus esfuerzos se encaucen a 

rr.~jorar las condiciones de los lugares en donde se prestan dich~s 

servicios; no se enmaren ni tiempo, nl espacio, para prestación -

del servicio, sino solamente se sei'lnla la obligaciOn de prestar el 

servicio social. Esto trajo como consecuencia, que la prestacl~n 

del servicio social fuera solamente una obligación que se cumple • 

con una carta de acreditación del servicio prestado; esta forma de 

acreditación fué una costumbre equivocada que no permitió una --
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verdadera vocación para la prestaci6n de servicio !IOCial. De don· 

de desprendemos diferentes conceptos del servicio social. como -· 

son: 

a) Aspecto Jurídico 
b) Aspecto Socio-Económico 
e) Aspecto Político · 
d) Aspecto Cultural 
e) Aspecto Educativo 

a) En lo Jurídico. - Se entiende por servicio social de! 

de este punto de \-iBta, el trabajo de cardcter temporal mediante -

retribución que ejecuten y presten JoR profesiontstas y estudiantes, 

en interés de la sociedad y el Escudo (Ley General de Profoslones) 
40 

b) En lo Socio-Económico. - Si la economía es el con--

junto de actividades que permiten al hombre adquirir loa medios --

escasos con que satisfacer 3US necesidades, el servicio social des

de este punto de vista es: 

"La actividad que desarrollan los profesionistas y estu-

dtantes, tendiente a orientar, en el medio rural, sub-urbano y ur~ 

no, mediante el aprovechamiento de sus conocimientos técnicos y -

cientfftcos, la mejor utilización de los recursos narurales -trans--

40. - Gallo Martfnez, Víctor: "(\ociologfa, Economín y Educación" 
Ediciones Oásis 1966: Pag. 93-94. 



formact6n de las materias primas- en beneficio de la sociedad", 

Los fenómenos económicos son: rendimientos sociales, 

y sociales son también !ns relaciones constantes y uniformes que -

los lignn. ya que: 

1), - Son hombres los elr.:mentoa de ellos, seres racio

nales capacitados para lnflufr voluntariamente en el sentido )' la -

intensidad de los hechos en que participan. 

2). - Implica la acción combinada de tendencias y deci

siones individuales Independientes, de las que son resultantes. 

''Por lo tanto, el servicio social y quienes en él interve~ 

gan, deben tener muy presente que su acción es eminentemente ed.!;!, 

cadora, promorora de desarrollo, y que su guía y conclucci6n es -

fundamental para lograrlo, yn que ellos constituyen el núcleo me-

jor formado de la sociedad" 
41. 

c) En lo Político. -''Actividades que conducen a nuevas 

formas de vida_ modificación radical de las lelaciones del hombre 

!il la naturaleza, y del hombre con sus semejantes, bajo normas de 

equidad. teniendo como fin la independencia, la exterminación de 

41. - Ley General de Profesiones. 
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la enajenación, y la postulación de la democracia econ6mica y so-

ctal" 
42. 

d). - En le Cultural. -"Actividades que promueven la -

vinculación integral y estrecha de todos los valores de la creación 

humana mexkana, latinoamericana y universal, mediante el desa-

rrollo pdctico del trabajo tC!cnfco y clcntffico en todos los dmbitos 

del país. para fomentar el sentimiento y conciencia de identidad -

nacional y universal, y afirmar nuestra propia personalidad cultu-

ral" 
43. 

e). - En lo EducaJvo. - El servicio social es un acto •• 

eminentemente educativo para conctentizar el sentido y la prdctlca 

de la solidaridad nacional e internacional, asegurando la naturale

za humana que presente su calidad de e<lucando y educador en la -

re).acfón con la comunidad, ya que es la actividad que realizan pro

fesionales y estudiantes, mediante la cual, las comunidades urba--

nas, sub-urbanas y rurales, reciben los beneficios de las ensef\an-

zas que éstos les aportan. 

Mlis que enfrentarse a los problemas, debe pugnarse en 

42. - Echeverría Alvarez, Luis; Quinto Informe de Gobierno, Ca-
pftulo "Polrtica Educativa". 

43. - Freyre Paolo, "Extensión o C..omunicación", Editorial Siglo -
XXI; Png. 35, 36 y 37. 
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este sentido, por que el servicio social remedie esos problemas, 

mostrando las posibles soluciones, y todoe, comunidad y pasantes, 

los resolverán en la merlida de su mutua partlclpacl6n, ya q~e dt.:1 

conoc1 mlento profundo de loe problemas locales y regionales, se -

estará ert posibilidades de elarorar un C?squema de las condiciones 

y plantear estrategias de soluci6n"44• 

Concluyendo, se entiende que el servicio social es un -

acto revolucionado de con .¡iromiso con y para el desarrollo de la 

comunidad, con la parrictpacl6n de profeslonletas dentro de proye~ 

tos y programas del Estado, dentro de todo el territorio nacional, • 

a fin de diseminar en las poblaciones a los egresados de los dife-

rentes cenrros de estudios nacionales. 

Es necesario, por lo antes eJ1¡>ueero, que se cumplan -

las siguientes condiciones: 

Que el servicio social sea planeado y puesto en prácti

ca con el absoluto reconocimiento ele que se trata de toda una cien~ 

cia y por lo canto, necesariamente se d~be obedecer a un 6rden ·

cfentíflco. 

Es necesario comprendor q 1e el servicio social surge 

paralelamente al orígen de los desajustt~s entre el trabajo y el ca-

44.-
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pital, es decir, para comprenderlo tendremos que remontarnos 8 

la educación histórica de la grnn hazana del desarrollo del capita· 

llsmo en Europa y posteriormente se suma a él, Estadl)g Unidos de 

Norteamérica, acrual Uder. 

Es aquí donde aparecen fuertes cambios en las estruc· 

turas 80Ciales, se !nielan los barrios de gentes marginadas, y en 

la época de la Revolución hl'lustrlal iniciada en Inglaterra. apare

cen loa barrios de obreros con rodas sus dramlttcaa necesidades 

en medio d= las condtclone1 de explotact6n del hombre por el hom

bre. 
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CA PlTU LO VI 
DISPOSICIONES LEGA LES somrn EL SERVICIO SOCIAL 

u) Antecedentes lllstórlcoa 

Paro que unn nueva actividad plibllca se lntcic, es india 

pensable su fundamentación legal, ctt dccl r, su creación debe tener 

bases legales, ya en lo Const! rución General de In República y /o -

en las Leyes y HcglnmentoH que normcn jurfd\camcntc las nctlvidl!., 

des n realizar; estas nucvns nctivicladcs dcoon tener también jusi¿ 

ficaclón social, o sea, deben ser actividades qt1e tiendan a buscar 

soludonca colectivas a los proble. rns colectivos. Es por esto que 

trato de profundizar en lns rafees lcgnlt.!s1 tanto de carácter consti 

tuclonal, como las establcc!das en leyes secundarlas y que versan 

o se relacionan con el servicio social y la llcíorma Agrnrlu. 

Los antecedentes legales del servicio social, se remo!!_ 

tan n las Leyes de Indias promulgadas entre los rulos 1500 a 1542, 

que regían las colonias esplll'\olas de Am6rlca, escas leyes regla-· 

mentaban la organización de las Instituciones de caridad, la prim~ 

ra de ellns es publicada en 1521 y trataba respecto a la protección 

de la mujer y los menores asalariados. 

Siendo nuestro objetivo en este inciso indicar solamen·· 

te la época en que surgen los primeros antecedentes del Servicio~ 



clal en México y habiendo preciando gcn~rlcamcnte ln tutela que -

las mencionadas Leyes de Indias hadan a !ns personas que por su 

condlci6n física, o por su corta edad merecíatl ser protegidos por 

dicha leglslnclón, tal es el caso de lu mujer y los menores asala· 

riadas, que presentan en een 6poca un catado de desigualdad res--

pecto al varón mayor de edad que prestaba sus servicios, consid~ 

randa eaa legi:idacl6n con ciertos privilegios o protección para la 

condición de la mujer que trabajaba o que cMecra de, derechos po

líticos, al igual que los menores contratados para trabajar: apun• 

tanda así unn tutela soclnl hacia esos dos tipos ele personas. 

Los principios legales que contlnrnron la postura de las 

Leyes de 1 nclias respecto al servicio social, no sufren grandes al· 

tcradones en su técnica hasta Ja madrugada del 15 de septiembre 

de 1810, cuando Miguel llldalgo y Costilla se convierte en Apóstol 

y Director de la lndependcncln, tras el grito de la Insurgencia ex-

pide dos decretos de gran contenido social: 

l. - Abolición de la esclavitud. 

2. - Reparto justo de tierras y devolución a sus legíti--· 
moa dueflos de todos los despojos del gobierno vlrrer 
nal. 

Posteriormente, Don Jos6 María Marcios y Pavón afinó -

los conceptos !' con gran maduré:z volvl6 a reforzar la relación --
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hombn:·[ierru-trnhajo al expresar: "que mftA valín poca tierra en 

manos de quien la pudiera asistir, que mucha tierra en man<'~ de -

una sola persona:' Pero enmarca el contenido esencial de una seg~ 

rldml soctnl cuando expresa que: "las leyes dcbcrftn ser tales que 

moderen la opulencia y la indigencin, y de tal suerte aumente el -

jornal del pobre,mejore sus costumbres y aleje la lgnc.rancia, la -

rapiña y el hurto". 4:¡ 

Corría el aílo de 1857, durante ln época do la Reforma, 

cuando el 22 de novl~mbrc Benito Juárcz, promulgo ln llamarla - --

'.'Ley Juárcz", donde quedan abolidos los fueros ecleslAetlcos y -· 

militares. 

Tambl~n en 1857 Don Ponciano A rringa, refugiado, pro

pugnó porque en la nue,•a Conatituci6n, se incluyeran normas que 

me!oraran la condición de los rrnba)adores, artesanos y operarlos 

del campo, decra: "no tienen elementos parn ejercer sus industrial\ 

carecen de capital y de material, est~n subyugados por el monopo

lio y en realidad son tristes mdquinas de producción, y merecen --

que nuestras leyes recuerden alguna vez que son hombres libres, -

ciudadanos de la nación y miembros de una familia" 
46. 

45. - Los Sentimientos de la Nación: José Maña Morelos y PavOn. 
46. - Manzanilla Schaffer Victor; Reforma Agraria Mexicana; Pag. 

23 y slg. 
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Pero anos mAs tarde en 1910, despul\s de la 1\samblea 

Antireelecclonista, Don Prancleco l. Madero, al aceptar ser cand! 

dato a la Presidencia de la República anuncia que durante su gea-

ttón tratarla de efectuar unn innovación en los sistemas y condicio

nes sociales, restableciendo el Imperio de la C.onstituci6n, mejo·

rnndo y fomenrnndo ln Instrucción pGblica, asf como quitar sus tri!.. 

bns, mejorando la co~lc!ón material, Intelectual y moral del obr!:_ 

ro y el campesino. 

Igual solicitud tendrfo respecto a la raza indígena en -

general. y especialmente de los Indios mayas y yaquis, repartien

do a los deportados, fonclnndo colonias agrícolas en los terrenos ·

nacionales o los que puedan adquirir con tal objeto. 47 • 

Con los antecedentes mencionados, hizo que éstoe fue

ran cobrando fuerza, al Igual que la Revolución ele 1910 y que fue·· 

ran consoliddr¡cloae come aut~nticos postulados en lo que se refiere 

a plaBIT''•r éstos en el Plan de Verncruz pronunciado el 12 de di--

ciembre de 1914, emitido por Vcnustiano Carranza, el cual reco-

gía las reivindicaciones del Plan de Ayala de Emlliano Zapata, --· 

ofreciendo la creación de la pequeña propiedad y la restitución de • 

47. - Opus Cit; Pag. 96, 97, 98 y sig. 
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las tierras u los comunidades 1 ndígcnus, aunque no establecía la -

creación de ejidos, 

Ya en plena lucha armada y en medio de profundas con

tradicdoncs entre los caudillos de la revolución, dictó la Ley del 

6 de Enero de 1915, la que es set"laladu como el antecedente inme

diato de la aut6nticn Reforma Agraria de Móxlco, o más concreta

mente, del artículo 27 de In Constitución de 1917. 

Esta ley que posteriormente fu6 incorporada al art!culo 

27 de la Constitución promulgada en la ciudad de Qucrétaro, esta

blecía el reparto de In tierra, ;.cabar con los latifundios y poner -

en marcha la Reforma Agraria como un proceso para In reivindi

cación de los campesinos, y que se plasma en la Ley Federal de -

Reforma A grarta, . nisma que es reglamentaria del artfculo 27 - - -

constitucional. 

Pero como la Reforma Agraria no puede tomar en cuen

ta solo el aspecto económico del campesino, es por lo que también 

enfoca problemas de educación, de higiene, de cr&Utos, de ases~ 

ramlento técnico y cicntffico, como un Instrumento para elevar la 

produccilln de sus tierras, es por lo que sostengo que es necesa-

rio que el Servicio Social y la Reforma Agraria en íntima relación 

traten de resolver coordinadamente el problema :tgrario dentro de 
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un plan de reestructuración general, económico y social; para ello 

encontramos las bases legales en muchos ordenamientos jurídicos 

vigentes, pero carentes de posltividncl, que los universitarios y -

técnicos conclcntcs de Fms deberes morales. deben plantear con -

soluciones dentro de nuestro sistema jurfdlco, ya que tenemos los 

antecedentes, la filosofía y las bases jurídicas para contribufr -

con nuestro grano de arena n In solución del problema agrario que 

es la base económica sobr· ;a cual descansa el mayor peso de --

nuestro desarrollo. 

b) Fundamento Constitucional 

El antecedente constitucional del Servicio Social y la -

reglamentación de las actividades del hombre, las encontramos -

hasta antes de la reforma del artículo 4o. Consdtucional, en éste 

y en el So. que se refieren al libre e}crclcio de las actividades lí

citas del hombre, el cual prestanóo un servicio social a la socie-

dad, cumplirá con el requisito Indispensable para obtener su título 

profesional en el área a que se qt.•iera dedicar, asr como en otras 

leyes de carflcter reglamentario, que seflnlnn In preferencia con -

que deben prestar éste. 

Hasta antes e.le la reforma de 1975, el arcrc11lo 4o. Cons

titucional estable-::ín que: 
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"La ley determinará en cada estado cuales son las profe

siones que necesitan tftulo parn su ejercicio y las condiciones que 

deben llenarse para obtenerlo". 

Actualmente este artículo y el ptirrafO de nuestra mate

ria se encuentran fusionados en el artículo So. constitucional que -

sei'lala ln obligación de prestar un servicio social obligatorio, al -

decir: 

"Los servicios profesionales de índole social serlin obli

gatorios y retribufdos en los t6rmtnos de la ley". 

Pero el espíritu del legislador es en el sentido de que -

estos artículos se reglamenten en forma concreta y siendo en el -

Diario Oficial de la FcdernclOn del 24 de mayo de 1945 cuando se 

publica el decreto de la Ley Reglamentaria de los artículos 4o, y 

So. - constitucionales que fijan las obligaciones que tienen los es

tudiantes y profesionistas en beneficio de la colectividad al exigir 

la práctica de un servicio social obligatorio y retrlbuído conforme 

a la ley para poder obtener su título profesional al expresar: 

Artfculo 52. - "Todos los estudiantes de las profesiones 

a que se refiere esta ley, así como los profesionistas no mayores 

de 60 af\os, no impedidos por una enfermedad grave, ejerzan o no, 

deberlin prestar servicio social en los términos de esta ley". 
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A rtfculo 53. - "Se entiende por servicio social el trabajo 

de carActcr temporal y mediante retribución que ejecuten y pres-

ten los estudiantes y profcslonlstns en beneficio de la sociedad y ~ 

del estado". 

A rtfculo 55. - "Los planes de pr~pnrncl6n profesional. -

según la naturaleza de la profesión y de las necesidades sociales -

que trace de sntisfacc~, exigirán a los estudiantes de las profesio• 

nea a que se refiere esta ley, como requlsfto previo para otorgar-

les el título que presten servicio social durante el tiempo no me-

nor de 6 meses, ni mayor de dos aílos"48• 

e) La Ley Federal de Reforma Agraria y 
el Servicio Social. 

Como el artículo 27 de nuestra C..onstituclón, concibe a 

la Reforma Agraria no solo desde el asp~cro económico, higiénico, 

educativo, ere: sino con todos escoa aspectos concatenados entre -

sf, por eso sostengo que el servicio social que prestan los esru--

dianws y profoqionist11s y la Reforma Agraria Nacional, están fn-

timamentc relacionados, yn que analizando este proceso, pensa--

mos que In Heforma Agraria no ti.:;-ie corno único fln el reparto de 

4B. - Ley General de Profesiones: Ed. Andrade. 
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lns tierras o "la incorpornción del campesino n In clviliznclón" -

sl!Y· .. •l de lncorpornrlo con un valor soctnl cspccfflco desde todos 

sus puntos de vistn. 

A mi entender. los grupos campesinos deben ser incor

porados n la vida del país corno porte integrante de ln clase traba

jadora y armados con una teoría y un concepto del mundo que les -

permita luchar por una vida y una sociedad mejor. Esta teoría y 

este concepto de vida solo scrti posible trnnsformnndo las condiciQ_ 

nes morales y materiales de su existencia actual, que son las que 

determinan su teoría y actitudes pesimistas del presente. Clai·o -

es qu.? en la ooclcdad del campesino. que no dispone o tiene pocos 

medios para dom! nar las fuerzas de la naturaleza, la filosofía mds 

corriente que priva sobre la vida, considera todos los acontect--

mfentos oomo obra de un destl oo ciego de fatalismo, pero esas - -

·concepciones ante la seguridad ohjetiva, serán reemplazadas por 

otras tan pronto como al mejorar la técnica social el campesino -

reglamente ciertas esferas de su vida. 

Al campesino hay que asimilarlo a nuestra vida, ¡sí¡ -

pero entonces cambiemos sus condiciones materiales, para trans

formar sus concepciones e idloaincracia, cambiemos sus condiciQ_ 

nes ecooomfcas, pues las ideas variables de los hombres, son en 
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último té1·mlno, función del proceso social cuya variable indepen

diente es la variable t6cnlcn económica. 

Ahora bien, ¿como scrti factible transformar la varian

te técnico. económica actual del campesino, si no damos por eu--

puesro la existencia acrunl de estudios especializados, científicos 

e integrales sobre cada uno de los grupos existentes en el paJ's; -

estudios que abarquc:tt y comprendan la Biologfa, la Psicología, la 

1-Betoria, la Geopolítica y la Economía de cada grupo?. 

Lo que en este rc:-1gl6n propongo, es el enfoque del ser

vicio social que prestan estudiantes y profesionlstas en beneficio -

del campo mexicano, para podc:r cambiar las condiciones mateti_!!. 

les, económicas y sociales en que viven los campesioos. La mis

ma Ley Federal de Reforma Agraria del 16 de marzo de 1971, --

prevee en su artículo 189, el servicio social de esrudlantes, pasa.!! 

tes y profesionistas como un instrumento para cambiar las conlli- -

cfones materf!lles, econ6micas y sociales en que viven los campe

sinos al expresar: 

Artículo 189. - "Los ejidos y comunidades tienen dere-

cho preferente a recibir los servicios de loa pasantes de las carr!?_ 

ras universitarias y tl!cnicas que presten servicio social, Las -

Instituciones de EnseHanzn Superior y las Dependencias Oficiales 
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que lntervcngnn en la prcstaci6n de dicho servicio, formardn sus 

respectivos progrnnns de acción teniendo en cuento clichn priori -

dad. La Secretaría de ln Rcfornv1 Agraria gcstionar{l la lmplanta

ci6n de dichn preferencia ante lai,; Universidades, Institutos Tecno

lógicos y Centros de EnseMn1..a Superior del País", 

Al comcntna <.'l presente artículo, nos vemos en la 

necesidad de sennlar que ni el Gobierno Federal y Estatal, ni lna -

Universidades, ni los Institutos de Estudios Supt.:riores, han con-

templado la verdadera dimensión de este artículo, para así poder -

continuar con un paso más firme en el proceso de la Reforma Agrt!_ 

ria, yn que ésta, tal como lo apuntamos al inicio de este capítulo -

no se puede concebir solo como repartimiento de tierras, sino taf!!. 

bi~n con otros nspectos, entre los que consideramos el efectivo ns~ 

soramiento técnico y clcntffio::> pnn. hacer producir las tierras, las 

condiciones pnra otorgar cr~C:ltos, ascsornmlento económico para -

buscar mercados de Jos diferentes artículos que producen. Es por ~ 

eso que considero que tocios los que gozamos los beneficios de la -

educación superior, estamos obligados a cumplir con el servicio~ 

cial en beneficio de la Reforma Agrar!a, pero principalmente de -

esas grandes masas campesinas marginadas de la civilización e in

tegración nacional. 
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d) Diversas Leyes que acanen al Se.rviclo Social 

1. - LEY FEDERAL DE EDUCACION. - Analizando el -

marco jurídll,;o que rige los principales napccrm1 de ln educac16n -

y de In salud, vemos que sus normas jurfdlcas se practican de una 

manera aislada y que no existe coordinación de actividades entre -

una y otra legislación, aún cuando esta 1.:oordlnaci6n se e1(Jlrcse en 

el texto legal de la materia que se trate; tenemos por ejemplo: -

que la Ley Federal de Educación en su artfculo 11 solo enuncio la 

obligación de prestar un servicio social por parte de los beneficil!_ 

dos por los servicios educativos, sin indicar como y hacln donde -

se debe canalizar este servicio, ni hacia que sectores de la pobla

ción debe dirigirse, al expresar: 

Arúculo 11. - "Los beneficiados directamerte por los ··-

servicios educativos deberl'in prestar servicio social, en los casos 

y términos de las disposiciones reglnmentarins correspondientes. 

En éstas se prevera la prestación del servicio social como requt

síto previo para obtener el título profesional o grado académico". 

Este artículo nos remite n las disposiciones reglament~ 

rias correspondientes, que es la Ley Rc::glamcntarla de los artíc!:!_ 

los 4o. y 5o. constitucionales, en la cual encontramos lagunas que 

solo resuelve el artículo 189 de la Ley Federal de Reforma Agraw 
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ria y los artículos 169 al 171 del Código Snnl tnrio, 

2, - OJDJGO SANITARIO. - Esta lcglslnción en sus artf· 

culos re In.clonados con el servicio social, se considera la rnlls - -

completa, ya que la Sccrcrurfn de Salubridad y Asistencia ¿s la -

pionera en la materia del servicio social Mganizado, y sus antcc~ 

dentes se remontan al nf'\o de 1935, cuando aún era Departamento 

de Salud Pública y se establece el primer dcspluznrniento de pasa!!_ 

tes de la carrera de Medicina hacia el campo de México, tiene nd~ 

mAs perfectamente estructurada la prestación del servicio social 

a través del Departamento de Contrul t•:.::nico de Pasantes y en su -

legislación se v6 reflejada al expresar en los artículos de nuestra 

materia que: 

Artículo 169. - "Todos los pasantes para la salud a que 

se refiere este código, deberán prestar servicio sociui ~n los -

términos de la ley reglamentaria de los artfculos 4o. y 5o. consti 

tuclonales en lo relativo al ejercicio de las profesiones". 

Artículo 170, - "La finalidad principal del servicio social 

de pasantes de las profesiones para la salud es ofrecer servicios • 

de ripo profesional en beneficio de la colectividad, de manera di -

recta o através de establecimientos de salud en el sector público. 

Artículo 171. -"El servicio social de los pasantes de las 
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profesiones para la salud se efectuarli11 practlcanch en las activid! 

des que se desarrollan en las unidades aplicativas de que dispone -

la Secretaría de Salubridad y Asistencia, en el medio rural o en -

las que requieran sus progrnmns espcclalea de salud. Satisfechas 

las necesidades de la Secretaría, se autorizará el aer>Aclo social 

de pasantes en las demás Instituciones del sector público federal, -

de los Estados, de los Municipios y en otras Instituciones de ser

vicio colectivo, mediante programas específicos sujetos al control 

de la citada Secretaría". 

Como podemos observar, tamhlén en el C6digo Sanita

rio, se seflala la preferencia que tiene el sector rural a reclbi r el 

servicio 90clal de loa pasantes de las profesiones de la salud y que 

también contribuyen al aspecto de asistencia m~dica, higiene y si!_ 

lud del proceno de la Reforma Agraria Me>cicann. 

Concluyendo diremos: todas las leyes que hemos anal! 

zado en este cnpfrulo, mencionan la obllgacl6n que tienen los pasa.!! 

tes de prestar su servicio social en beneficio de la colectividad, ·

pero es la Ley Federal de Reforma Agraria en su artículo 189, la 

que sei'iala la preferencia que tiene el sector rural de recibir este 

servicio de parte de los pasantes de todas las carreras unlversltl!_ 

y técnicas reglamentando asr en forma general, y es el Código Sa-
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nitnrio en sus artículos 169 nl 171, el que sci"lala también la pref~ 

rencin que tiene el sector rural n recibir este servicio de los pa-

santes ele las profoslones de la salud en forma part!cular. 
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CAPITULO Vil 
LA PRESTACION DEL SERVICIO SOClAL 

n) Opciones de Funclonabllldad 

Las actividades del servicio !lOClnl han sido ampliatne.!!_ 

te promovidas en todo el ámbi~ nacional y han llegado a alcanzar • 

realizaciones cuya acción se rnnnifiesta en cambios positivos que -

se reflejan en los estudiantes, pasantes, egresados y aún en el mi! 

mo personal que conforma y conduce las tareas del servicio eoclal; 

también en las comunidades ejtdaJes, rurales, suburbanas y urba· 

nas: entre las autoridades y en las familias campesinas, adem4s, 

entre los sectores de la iniciativa privada y en muchos otros luga

re1:1 donde se encuentran en marcha toda una gama de hechos yac--

dones cuyo objetivo es la concientiznclón del servicio social a ni-

vel nacltinnl. 

"Esto pl.anrea la necesidad de comprender al servicio s~ 

ctal como una actividad humana, técnlc<l y científica, para lo cual 

debe establecerse la investigación seria, partiendo del hecho de -

que el servicio social es una actividad eminentemente educativa --

que se desarrolla en la comunidad urbana y rural, y que atafie di- -

rectamente, o bien en forma indirecta d toda la sociedad, y tiene -

por objeto colaborar al cambio que conduzca al desarrollo y progr~ 

so de la sociedad, 
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Como nctiviclnd concientcmcntc educativa, csrli vincul~ 

dn a cada individuo y a los conjuntos de individuos en diferentes -

formas del desarrollo y conocimiento" 
49. 

"Es un hecho de la realidad, la necesidad de proporcio

nar conoclmlentos n los individuos de la comunidad, ya que el sis-

tema nacional de ln educación debe ser revitalizado y orientado al 

planteamiento de la ncccsidrtd de proporcionar educación en forma 

permanente: de com¡llementaclón, de especialización y de actual!·· 

zaclón entre los mlcm\lros de la comunidad, sin Importar su edad, 

sexo y preparación .E! fin de eat:lblecer una fuente que genere y pro

porcione conocimientos que sirvan de sostén a las actividades del -

desarrollo socio-económico, político y cultural del pnfs''so. 

El servicio social es una actividad educativa que lleva -

implícito el espíritu generoso de dar con buena Intención, que re-

quiere del saber dar; es un acto moral, una obligación social y ju· 

r{dtcn, cuyos resultados a la fecha no han llegado a consolidar aún 

todos los esfuerws y buenas intenciones. 

49. - Natallo Kisnerman; "Servicio Social de Grupoº; Ed. Humanl
tae, Buenos Aires: Pag. 98, 99, 106. 

50. - Mario J. Razzo, Socl'llogi'a y Servicio Social; Ed. Humanitae, 
1972; Pag. 87, 88, 89. 
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El servicio eoclnl en el pare, actualmente mues-

tra muy diversas moda11dades, n veces hasta Increíbles, ya desde 

un pizarrón, donde se informa sobre prestación de servicio social, 

hasta le complicac!a administración que opera en los grandes cen·· 

tros de educact6n y cultura. 

La ejecución del servicio social, va desde el muy 

frecueme y bien conocido paseo de fin de semana o de vacaciones -

aprovechando las facilidades que de unn u otra manera se obtienen 

de las autoridades, de las cornunldndcs o particulares: hasta loe -

eels meses o más de verdadero servicio social obligatorio. 

La lnstlruclonallzaclón del servicio social se efe~ 

túa en muchos lugares, pero de diferentes maneras y objetivos, lo 

cual suglere la inmediata búsqueda e investigación de fuentes ade- -

cuadas, tendientes a la institucionalización nacional, armónica y -

progresista. 

Las brigadas de servicio social para "ayudar" El' 
campesino, organizadas y patrocinadas por instituciones políticas, 

dependencias oficiales y particulares, basándose en el éxito por el 

carácter generoso del acto de loe estudiantes y de los jóvenes en -

plena búsqueda del conocimiento de la vida, siempre carecen de --

loe conocimientos básicos Indispensables previos para participar -
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en las tareas y objetivos de servicio social, ejerciendo entonces -

vigorosamente acciones paterna\istas y depósitos de concdmlentos 

técnicos, lo cual en nada ayuda al desarrollo de la comunidad que -

se quiere ayudar gcnerosamcn!c con sana Intención, como un :neto • 

eminentemente revolucionario. 

Las Instituciones de educación superior, tanto oficia 

les como privadas (particulares), tienen en vigencia planes y progr!!_ 

mas de servicio social, que son manejados mediante estructuras -

complicadas, que se sienten ya muy burocratizadns, 1 nadecuadas, -

fríamente operativas y alcjadus de la realidad de 1011 objetivos e -

ideología, y aún de los rr.cdlos para el desarrollo de la co1wmldad. 

"En general, llevan al estudiante o al pasante a las -

cumunidadcs a efectuar "depósitos de conocimientos" y como "lnvC!_ 

sores culturales'', sin ninguna '-'PRrnclón previa sobre los aspee· 

tos básicos elementales para penetrar en un determinado lugar pa -

ra aplicar la técnica al desarrollo de la comunidad, o para que el -

elemento ajeno a la comunidad origine su propia adaptación en la co 

muntdad: además, no se le Instruye sobre lns características culf!! 

ralea generales o particulares de los lugares a donde se va a par-

tlclpar" Sl. 

'51. ~ Ander Egg, Ezeqt1lel: '"Trabajo Social como Acción Liberadora" 
Ed. Ero: B.S A.S 
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Pero lo que mds nsombrn e8 que la carencia de -

los conoci m1cnros básicos elementales, son también caracterfsti -

cas de las autoridades encargadas de las tareas de servicio social; 

y m§s grnve aún es que, también adolece de Clsto todo el personal -

de operación, entre los cuales se encuentran lon asesores, super

visores, monitores y jefes de brigadas (que por tal motivo solo -

operan como técnicos),. cuya influencia recle en el alumno, al que 

provoca frusrr~clones y desorientación en todos los aspectos: tén

gase muy en cuenta que todo se efectúa de buena fé, cuando menos 

de parte del jóven, quien regresar6 pasados íos seis meses, sin -

haber conocido nada de la realidad del lugar a donde fué a prestar 

su servicio social, aunque si sabrá que estuvo ayudando a los "indi

tos" o a los pobres". 

Las Secretnríns de Escodo, los Gobiernos Federa

les y Estatales, las Autoridades Municipales y Ejldales, tienen De 

partamentos, Consejos, Comisiones o simplemente una oficina en

cargados del servicio soclal, que en pocos casos tienen buena org! 

niznción, orientación y presupuestos suficientes para qu• 'IUS obje

tivos lleguen al éxito. 

En las empresas privadas y descentrallzatlas, op~ 

ra el servicio social, Incorporándose en programas directamente 
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rclncionudos con lns actlvldndes de sus i nsrnlaciones. 

Los organismos religiosos, católicos y protestan

tes patrocinan y orgrmlzrm el servicio social de tipo voluntario en 

todos los ni veles para nyuclnr u la co rnuni<lad ¡ operan dentro de - -

un sistema de rn~rodos efectivos, para poder nlcnní"..nr )09 objetivos 

que persiguen. 

Las Logias Masónicas en todo el para, operan con 

programas permanentes de variados aspectos y niveles, general-

mente bien ubicados y orientados, en el contexto del desarrollo de 

ln cornunidr.d. 

Se han efectuado congresos, simposlums, semina

rios, mesas redondas y cursos de capacitación, todos ellos avoca

dos a diversos aspectos de la temática sobre la prestación del ser

vicio social, que indudablemente, en mucho han colaborado en el -

avance hacia el contexto de los hechos y acciones, <:uya ~valuación, 

conclusf6n y recomendaciones, sustancialmente solo han orientado 

la atención hacia reall7..nclones de ayuda generosa, mal o bien inte!!_ 

clonadas, en y con toda la intensidad que significa considerar las -

limitaciones, y en gran parce por el sencillo mecanismo de dar por 

dar, sin reflexionar si lo que sedA es lo que realmente se debe dar 
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y si corresponde a lo verdaderamente solicitado por la comunidad. 

Al analizar los elementos que constituyen el con-

texto del recurso humano que pardcipa en la generosa cmpt·esa -

educativa de servicio social, claramente se visualizan tres conju_!! 

tos que se Interrelacionan en retroalfmcnmctón: 

1. • El Estado, - Lns nutorldadca de las Secreta-

rías de Estado y sus depcndcncl11s son, lns que ejerciendo los ma!!. 

datos de la ley, actíian para la mejor aplicaclón e lnsdtucfonaliza

ción del servicio social como neto educativo y propio (inherente) -

del hombre perteneciente a la nación. 

La Secremrfo de Educación y las otras Secretarías, 

empresas descentralizadas y privadas, orgnnlznciones religiosas -

y ln educación privada, son quienes organizan la estructura admi-

nlstratlva para canalizar la operación de prestación de servicio 8<?.. 

cial, y se responsab!l1zan de su aplicación. 

Para dar cumplimiento a ésto, entran en relación, 

profesionistas de diversas espcciultdades µara desempei\ar pues-

ros administrativos, contables, de asesoría, de supervisión técnl

co-clentffica (docente), y por otra parte entra.o a etite contexto, 
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los estudinntcs y los pnsantes, teniendo todos como coman denon1.! 

nador, la Inmediata necesidad de poseer el conocimiento bdsico -

de la filosofía y doctrina del servicio social visualizado en el con

texto del desarrollo de la comunidad y ln realidad del país, 

La experiencia actual demuestra elocuentemente, 

a los profeslonietas que entran o estfin colaborando en las tareas -

de servicio social en unión con los estudiantes y pasnntes, que vi~ 

nen a ser los pioneros de esta nudliz_.tare.n-!rnclonal, por lo cual d~ 

be considerarse que carece, este conjunto de personas, de coooct_ 

mientas b5slcoa sobre la fUosoffn y aplicaci6n del servicio social 

enmarcado en el contexto del desarrollo de la comunldnd. Además, 

mucho del personal-proíeslonista ca;ece de la vocnci61i, porque - -

no se le ha estimulado nl orientado para participar en dichas tareas. 

Muchos son los cnsos n citar para demostrar esta realidad que de -

ninguna manera puede considerarse negativa, sino todo lo contra-

ria, es altamente poslclva por el esfuerzo de pretender colalxlrar -

y tender a mejorar, lo cual plantea la necesidad de proporcionar 

los medios adecuados para superar tal sltuac!6n. 

El estudiante-pasante, es una pennna cuyos inte

reses individuales y de conjunto, estdn definiéndose dentro de las 

condiciones crftlcas originadas naturalmente por la transmisi6n -
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del cambio, ni pasar de lu condición dependiente (escolar-faml-

llor) a la profesional: es un cRcolr.r con conocimientos cicntflicos 

y t~cnicos, pero que requiere la guía y orlcntaclón docentes, para 

aplicarlos en el contexto socio-económico y cultural, del cual es -

ciudadano. 

Profeslonistas y estudiantes en función, constituyen 

el organismo vital y rn~s importante del servicio social por medio 

de la brigada, cuya composición varía de acuerdo a los diferentes 

objetivos que se planteen, previos al contacto con la comunidad. 

2. - La comunidad (ejidal, rural, suburbana y urba· 

na). Sus elementos: la familia campes! na, autoridades civiles y 

militares, el cura y loe líderes rurales. 

3. - Ln Brigada. - Se introduce en la comunidad con 

todo el apoyo de las autoridades y los conocimientos de los estudlaE 

tes y profesionistas. 

Entran en Juego fundamentalmente. los objetivos de: 

desarrollo, Independencia y solidaridad. 

Se tiene la experiencia de que, partiendo del conocl -

miento del servicio social como un acto educativo, su renlizaci6n -

y aplicación oompagina paralelamente al hecho educativo con el a~ 
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to necesario, indispensable y constante de 111 comunlc11ct6n, para 

no caer en la clomestlcnclón del hombre, en el depósito de conoci

mientos, en la Invasión cultural, en el fracaso clel objetivo prlncl 

pal de Impulsar el desarrollo lle la comunidad, por medio del est!!, 

diante·pnsantc o profcstonlstn que pone sus conocimientos cient;I'· 

flcos y técnicos en favor de los campesinos, con In intenci6n gene· 

rosa de "encontrar'' los medios y formas para que los trabajado·-

rcirdel campo camblen--sua-eoooc--1-fnk'!lt-OS--llSOclados a su acción -

sobre su realidad, mediante In aplicación de planes y programas -

elaborados por ellos mismos, conjuntnmente con profeslonistas y 

autoridades, para encauzarlos en planes, proyectos y programas 

de! gobierno nacional. 

Ello ~stablece las relaciones hombre-naturaleza y 

resulta la producción, introduciéndose la el encia aplicada, la cul

tura, que auspician el "carnLio'' para hacerlo positivo y generador 

multiplicador de nuevas !armas de cambio social. 

b) Formact6n de Brigadas de Ser11ii;io Social 

En la prestación del servicio social pueden particJ. 

par individuos, grupos, gobierno federal, gobiernos estatales, in_f! 

tftuclones pablicas y privadas, todos ellos en coordinación con la -

finalidad de sacar adelance el servicio social que trae como con--
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secuencin el beneficio para todas las pcrsonns que participan en -

el desarrollo del mismo. 

La prestación del servicio social se puede hacer -· 

por brigadas o Individualmente. 

Ln brigada se puede integrar por una o varias pern~ 

nas, por uno o varios grupos ccxirdlnndos entre sí, con un mismo • 

fin y con o?Jcrtvos similares. 

Cuando se trata en forma \ndlvldunl se seihlht que • 

cualquier persona puede efectuar servicio social, y generalmente 

se trata del servicio social como maestro asistente en docencia o 

bien en la formulación v realización de algún programa específico 

de su área o especialidad. 

Las brigadas pueden ser de dos tipos: 

l. - ílRIGADA5 ESPECIFICAS O INTERDISGIPLINA--

RIAS. - Cuando estli integrada por pasantes de una sola especiall~

dad o área del conocimiento humano. 

2. - BRIGADAS MIXTAS. - Integradas por pasantes -

de dos o más especialidades; generalmente se avocan a problemas 

de carácter específico especializado 
S2. 

52. - Kissnerman Nat111!0; Servicio Social Pueblo, Ed. Mumanitas; 
Pag. 153-155. 
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Es lmportnntc señalar que, para la funcionabilidad 

de las brigadas es necesario, primero, estudiar lr.s costumbres e 

id!oslncrncia, asf como las ncccsidna1..'s de los lugares a donde se 

van t desplazar las brlga~li1s; así se sa 1>n1 que tipo de cspccialld!!_ 

des se necesitan en ese lugar e Integrar la brigada que llene todos 

los rcquisftos necesarios y establezca un trabajo de conjunto entre 

los br!gadistas, las autoridadca del lugar y los beneficiados. 

Con esta coordinación y conocimiento pleno del lu

gar, se estará tcrml nando con el parcrnalismo y manipulación de -

los integrantes de la comunidad. 

Las brigadas en sus diferentes formas, puc:deo Pª!. 

tlctpar en los ejidos, comunidades y rancherras de In siguiente m~ 

nera: (tipos de brigadas). 

3. - INDIV !DUAL. - Efectuada por un sólo pasante 

que cumple un programa cuyo contenido trata solamente de una, 

su especialidad. 

4. - CúLECTIVA, -Vnrloa pasantes de una carrera 

participan para la realización de un programa de su especialidad. 

5. - INTEGRAL. - Varios pasantes llevan a cabo un 

programa que incluye el trabajo de varias especialidades, y tiene 
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como objeto una solución integral, 

6. - UNIDISClPLlNARIA. - Pardcipan solamente ~w 

pasantes de determinado especialidad, y pueden tener carácter •w 

individual o de brigada. 

7. - MULT!DJSClPLINARIA. • Participan pasantes -

de todas las especialidades Integradas en brigadas, con programas 

y objetivos definidos a desarrollar en determlnadr: comunidad. 

8. • INSTrrUCIONt '.J. - Cuando se proyectan pro-

gramas en una sola lnstlruclón, para In aplicación de proyectos y -

planes de servicio social para el desarrollo de la comunidad, 

9. - INTERINSTITUCIONAL. - Cuando se coordinan 

dos o mlís instituciones y proyectan planes y programas a desarro

llar en la comunidad, 

c) Clasificación del Servicio Social por Zonas 

l. - URBANAS. - Es el lugar donde se desarrollan 

comunidades humanas que denen un común denominador, la prácti_ 

ca de las diversas actividades humanas dentro de la competencia -

en todos loa niveles de vida, la concentración de los servicios pú

blicos, de la industria y la cultura. 

Estas características implican que necesariamente 
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los progrn1rnu1 t~e servicio social serón encaminados n una metod2_ 

logfa diferente n In implicada en otrns zonas (rural o cjlclal). A es 

ta zona casi nunca se Integran progranus de servicio social, en -

vircutl de que en cllan se encuadra todo lo necesario pnrn subslsti r, 

como por ejemplo: el ngun potable, In luz el~ctrica, ln tclcvisl6n, 

el teléfono, etc; los cuales dan un ci:1qucrna de confort que va ale

jando a los que gozan de este beneficio de ln realidad del pueblo, 

2. - SUBURBANAS, - Alrededor de la zona urba1111, 

siempre se desarrollan comunidades en condiciones precarias que 

se conocen como suburbanas, 

Aqur es necesario Integrar brigadas que participen 

con la colectividad, en virtud que en catos lugares es donde existe 

el m:iyor grado de criminalidad, drogadicción r pandillerismo, por 

la precaria situación en que viven los integrantes de esta cornuni-

dad, 

Casi siempre, todas las brigadas se catdn Integra!!. 

do al campo mexicano, sin tornar en consltlcracl6n que rnmbl~n hay 

lugares como el seílalado, en donde es necesario participar con to

do tipo de proyectos, planes y programas que vengan a ayudar a e! 

ta comunidad: hay que propiciar que en estos grnndes sectores de 

población que han permanecido marginados por falta de orientación 
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}' npoyo, lleguen n convcrti rae en agentes de nutodesnrrollo para -

que pnrticlpcn activamente en el desenvolvimiento de In comunidad, 

en benefido de ellos y de su pnfs. 

3. - Ej!DAL O RURAL. - Son un conjunto de comu-

ntdades en donde opera fuertemente el espíritu de colectividad. 

La zona rural se distingue por ser pequeflas eluda· 

des cl1: provincia, pueblos y rnncherfas que no forman parte del eJ.!. 

do. "El ejido es un conjunto de ticrrna, oos::¡ues y nguat1, y en ge-

neral, todos los recursos naturales que constituyen el patrimonio 

de un núcleo de población campesina, otorgándc1le pcrsonalldad ju

ridica propia para que resulte c.:ip~z de explotarlos lícita e lnte·graJ. 

mente, bajo un r{!g1 men de clcmocracla política y cconómlca. 

El ejido es una empresa social destinada 1 nicial-

mente a satisfacer las necesidades ngrnrias del núcleo de poblaci6n; 

tiene por ftnalidnd la cxplotnción intcgrul y racional de los recursos 

que la componen, procurando, con la técnica moderna a su alcance, 

la superaci(\n econOrnlctt y social de los campesinos" 
53, 

53. - Lic. Lemus Gnrcfa, Rnúl, "Ley Federal de Reforma Agraria" 
Pag. 70. 
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Es incllscutihle que en el contexto del ejido se hnn -

integrado bases democrfitlcas que permiten la organización interna 

del ejido, lo que viene a gnrantiznr una auténtica democracia, sur 

gida de las bases, es decir, con el servicio social deberá buscar

se primordialmente, la autopromoclón de In comunidad, la posibi

lidad de su auroflnanclamlento, su independencia política y de pro

mover la autosuficiencia de In comunidad, y con base en el nuténtj_ 

co proceso dernocrtidco y coordinados en una tarea recíproca, se 

convierta en un modelo de Innovación y de transformación y asr ob

tener la superación en In coler.tividad, en el ámbito cultural, polft! 

co, social y económico de todos los Integrantes del ejido. 
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CAPITULO Vlll . 
LA lNSTlTUCIONALIZACION DEL SERVICIO SOCIAL EN MEXIOO 

a) Necesidad dt\ un Orgonisrno Público Descentralizado 
Coordinador del Servicio Social. 

El servicio social se fu{) integrando en el sistema 

capitalista; ya desde loe a lborca de la Revolución Industrial en l!!_ 

glaterra, aparccl6 la pobreza de la cultura, y de personajes con -

sentido altruista que organizaron la primera lnstituci6n de sen1-

clo social para asistir en sus necesidades a los obreros, que en -

ese entonces recibfan sueldos muy c.scn~1os y bajos: la manlfesta--

ci6n mds frecuente de ln explotación del hombre por el hombre, cm 

el mfnlmo sueldo por el mlixlmo tiempo de trabajo. 

El servicio social en su orfgen, está pleno de los 

preceptos filantrópicos protestantes, pues dentro del aspec:to cnt6-

Uco eapaftol, que era el 1fd4~r del sistema capitalista mundial ante 

la Revolución lndustrlnl, no tuvo la fuerza suficiente para influír -

significativamente en la insdrucionalización del servicio social. 

Paralelamente a los acontecimientos que la Revol!!_ 

ción Industrial dtisató, se Introducen lo ciencia y la tecnología que 

creaban los fuertes desajustes estructurales en Estados Unidos de 

Norteamérica, ce decir, las sociedades capituliatnz de ese tiempo. 



Es en Nue\•n York (E. U. A.), Londres, (Inglaterra) 

Alemania, Suiza y Holnnda, en donde npnrccen lns primeras insti· 

tucloncs de servicio social 
:;4, 

" El servicio social en el desarrollo de estas tnstltu· 

clones, comienza n tomar ln praxis como ciencia eminentemente • 

experimental y de observancia, mcdlnntc ln colaboración de In psJ. 

colegía, la físrca, las rnatemiitlcns y lns ciencias de la educación, 

pero sin perder nunca su sentido f\lnntróplco, el cual gnrnmfzaba 

dejar la res1)luclón de la problemliticn de las necesidades de los -

trabajadores e indigentes a las ciencias sociales; es cleclr, este -

renglón básico se canaliza desvilindolo ni seno de las Unl~rslda--

des, pero desvinculado de las Instituciones de servicio social, por 

conse:.-uenctn es, o se convierte en fuerte lnatrumcnto clentffico - -

utilizado para lo imcrvenciOn del sistema capitalista en todos los 

países subdesarrollados y pobres, mediante acuerdos de ayuda --

económica, cultural y de desarrollo." 
55 

En América Latina, son los Estados Unidos de Nor-

teamérlca quienes, utilizando los procedimientos antes dichos, sos 

54. - Herrnan C. K ruse "! ntroducclón a la Teoría del Servicio So- -
ctal'', Ed. Ero; Paga. 69, 70, 71. 

55. - lbi. Dem., Paga. 73, 74, 75. 
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tienen y reafirman su podcrro. 

Sin embnrgo, en pnfilcs como México, cuyo movl--

miento revolucionarlo empezó en 1910 y ha evolucionado ~!!et<i la -

fecha, el servicio soc.!111 nace realmente desde la Carta Magna, Cf>.. 

mo resultado del desarrollo histórico del país, y en la actualidad, 

con lnstitucionaltzaclón en formn dispersa, lo cual ya deja sentir 

la necesidad de corrcgi r todos los desaciertos que pudiera haber -

nl cannliznr el servicio social en toda la gam11 de sus aplicaciones 

nl servicio del desarrollo del para y el bienestar de sus habitantes, 

enmarcado dentro de un orden legal, científico y humanístico, 

que en verdad está dentro de la corriente revolucionarla. 

Podemos asegurar que todo lo realizado haera la fe

cha en servicio social, es el resultado de buenas Intenciones, que 

siempre han tenido éxHo por su propia naturaleza, pero siempre -

han carecido de secuencia, en el sentido del bien servir, pues to-

dos los planes, proyectos y programas que han resultado de todos 

los ensayos que sobre servicio social r::i hnn hecho en el país, han 

quedado en los portafolios, escritorios y archivos de todas la<J pe!. 

sanas e Instituciones Involucradas en el trnbajo social nacional, lo 

cual nos hace reflexionar de inmediato en la genernci6n de campe

sinos frui:. rndos, y en general de todos aquellos a los que se ha --



- 114 -

tratado de uyudnr, pues desde 1910, o más bien desde 1938, el -

servicio social se proyectó a l.1 ílrO'Jincia, pero siempre quedando 

trunco, debido maniflcsramcntc, a que se muneja por ln lnsplrn-

ción, la Innovación de la aplicación de ln mentalidad empfrlca, -

pues en todo lo que hasta nquf se ha relatado, en México no se hu 

aplicado una metodologfa clemíf!ca adecuada, ni se ha dado oport!!_ 

nidad a los prof.esioniscns con preparación y sobre todo, convoca

ción de scrvlcii:> social; aclarnndo que si la mayor parte de los -

profesionlstaa hicieran verdaderamente servicio social tl~alnten -

sadamentc, lo deberían de hacer con una metodologín clent!11ca y 

plenamente definida, que viniera a proporcionar beneficios a las -

clases marginadas de nuestro país. El Estado hn sci\alado, con -

bastante acierto, una ldeologfa y praxis del servicio social encnm.!_ 

nadn claramente hacia la solidaridad nacional para poner fin a la 

enajenación y encontrar la !nclcpendencla económica nacional. 

De e6to se desprende la recomendación más firme 

dr~ proponer la crea'.:fón del INSTITUTO MEXlCANO DEL SERVI

CIO SOCIAL DE PASANTES Y PROl<'ESIONISTAS. 

El Instituto Mexicano del Servicio Social de Pasan

tes y Profeslonistas; debe promover la mística del servicio social 

de pasantes desde ln educación pre-escolar y primaria, para con-
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ducl r al estudiante hasta los ciclos superiores, ! mparriéndolo a -

través de los diferentes grados educativos y aún hncla los maes--

tros, para que al valorar esta mística en sf misma, en In concien-

cla estudlnntll, se logre In pnrtlclpaci6n de los estudiantes de ele!. 

tas carreras que no comprenden sus ohllgnclone.s con la socledaq -

así como fruct:iflcar en 'os programas de servicio social, lo que -

verdadera y deterrnlnanternentc acclernrA el desarrollo socio-eco-

nómico nacional. 

Esta mfsrlc.a, debe obligar nl sector privado pn· 

ra hacer que todos loa ciudadanos compartan estos puntos de vista, 

para crear un México fuerte en los aspectos económico y espiritual 

y sobre todo, con una fé inquebrantable en el porvenir. 

b) Proyecto para la creación de un Organismo Coordi
nador del Servicio Social. 

Siendo necesario en la vida actual el fortalecer -

la protección y ayuda a los inmensos grupos de personas despose[ 

das de bienes económicos y satisfactores materiales, asf como el 

oprovio social en que viven, se reproducen, desarrollan y fallecen, 

existiendo tantos fracasos de proyectos, ordenamientos jurídicos, • 

políticas dcmogrlif!cas y sistemas de auxilio y colaboración, auspJ_ 

ciados tanto parn organismos públicos como privados: es funda-· 
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mental pnrn ln supernci611 y desarrollo lncugral ele 1.ucstro pnís, -

el crear un órgano <111t6nomo, de cnróctcr público 1wclonnl, con -· 

principios ele interés sodal mayoritario, con fuerza, presupuesto 

y personalidad basta y suficiente para congregar en su seno a t6c

nicos, sociólogos, crnpr~sa privada y representaciones sociales -

de campesinos, trabajadores e Intelectuales, que emprendan una 

magna cruzada nacional tcnclicntc a superar, asistir, ascsornr, -

solventar y financiar las Inmensas desgracías de los grupos desp~ 

sefdos de nuestra tierra; considerando en dicho programa la orie!!. 

ración y bases siguientes: 

1) OBJETIVOS. - El objetivo principal de este orga

nismo coordinador será el de organizar el servicio social a nivel 

nacional, centralizando este traba.lo social, y ejerciendo control y 

vigilancia sobre las instituciones que :.tctualmente prestan este ser 

vicio, con el objeto de conncrvar una estadística en la distribución 

de pasantes y profesionlstas, closific6ndolos por Estados de la R~ 

pública y por reglones de servicio, así como por áreas o materia 

de aplicación. 

2) DENOMINACION. - Hajiendo determinado que -

sea "Instituto M•.:!xicano del Servicio Social de Pasantes y Profesio

nistas", por su carácter permanente que lo hará diferente de las -

comisiones, las que una vez cumplida o no su función, desapare-
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cen: hemos optado también por el cnliflc ativo de Mexicano. para 

que internacionalmente defina su nacionalidad, 

·1\espccto al r6rmi no "Servicio Social de Pasantes 

y Proíesfonfsms". tiene por objeto hacer efectivas las disposicio

nes legales de que habla la Connt!tucl6n de 1917, la Ley Regla-

menearla del A rtfculo 4o. y So. Constitucionales y porque además 

el solo 1:érmtno "Servicio Social" es demasiado amplio y no es po

sible precisar la obligación de quien o quienes están obligados a -

prestarlo conforme a la ley. 

3) FUNDAMENTO LEGAL. - El fundamento legal -

del "Instituto Mexicano del Servicio Social de Pasantes y Profeslo

nlsra~" será el resultado de un acuerdo general por parte de todas 

las Universidades e lnstirutos de Enset'lanza Media y Superior en -

el sentido de proponer al C',ongreso de la Unión la creación de la -

Ley Federal del Servicio Social de Pasantes y Profeslontstas, que 

en su contenido estructuraría su forma administrativa y oper1,1cio· 

na!, 

Esta Ley tendría su base en el artículo So. r-:1s

tltucional y en la Ley llcglarnenrnrla de los artículos 4o.' y So. de 

la misma Carta Magna y unificaría toda la legislación dispersa - -

respecto al servicio social de pa':lantes y profeslonistas. 
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4} CARAGl'ERISTICAS GENERALE:-i, - El orgn·· 

nismo que propongo en este capítulo :wd desccntral!zndo, ya C'Jll<: 

elle consiste scgím Gnblno Fraga, en confiar. ln rcallznclón de ni·· 

gunns actividades udmlnistrntivas a órganos que guardan con la ª~

ministración central 11nn relación que no es la de jerarquía. 

Tcndrd además autonomía técnlcn, yn que no esta

rá sometido a las reglas de la gestión admlnlstrntlva que en princ! 

plo es aplicable a todos los servicios centralizados del Estado; y 

adoptará fórmulas de organización administrativa que se aproximen 

al de la empresa privada, pnrn darle una rn ayor flexlbllldad al - •·· 

cumplimiento de sus funciones. 

Tendrá también autonomía orgánica que supone In 

existencia de un servicio público que tiene prerrogativas propias, 

ejercidas por autoridadcP tJt stlntas del poder central y que pueden 

oponer a éste su esfera de nutonomra. 

Dispondrá ademds de un patrimonio propio espe-

clal que por oposición al patrimonio general, el Estado debed re! 

petar su esfera • ~ autonomía que por voluntad soberana ha de oto!. 

gar a éste org,111lsmo, incluyéndolo dentro del presupuesto· de egr~ 

sos de la federación. 

Al existir este relajamiento de vínculos entre la -
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autoridad central y el organismo descentralizado, permlLirú que -

alg;unas instituciones de educación superior, celosas de su autono

mía, acepten In vigilancia que éste realice dentro de su organiza-

cfón y prestación del servicio social. 

El único conLrol que ejercitaría el gobierno fede

ral sería através de la Ley del 31 de Diciembre de 1970 que define 

los organismos descentralizados como: ''las personas morales ---

creadas por ley del ('.,ongreso el! la Unión o Decreto del Ejecutivo 

Federal, cualquiera que sea la forma o estructura que adopten, --

siempre que reunan los siguientes requisitos: 
! 

l Que su patrimonio se constituya total o parcial-.. 
mente con fondos o bienes de la Federación o de otros organismos 

descentrallzaclos, asignaciones, subsidios, concesiones o dered1os 

que Je aporte u otorgue el Gobierno Federal o con el rendimiento 

de un Impuesto especff'tco. 

11 Que su objeto y fines sean la prestaci6n de un -

servicio público o social, la expromción de bienes o recursos pro

piedad de la Nación, la 1nvestigaclón científica y tecnológica o la • 

obtención y aplicación de recursos para ·nnes de asistencia o segi:i · ·· · 

r!dac:I social. 

Al no cumplir con su funci6n los organismos des-
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ce11i:ralizados, esta ley fnculta al Presidente de la RcpC1bllca para 

su extincl6n y liquldncl6n tomílndo en consideración nl Escudo en 

que se encucmra la economía e intereses nacionales. 

5) FUNCIONAMIENTO. - Entre las funciones que 

ha de desempei'\:lr el "Instituto Mexic<1110 del Servicio Soclul de -

Pasantes y Profcstonistas", podemos npuncor las siguientes: 

1 La Investigación y aplicación científica en todas 

las 1irens del conocimiento humano donde tenga pnrticipnclón este 

Instituto y la forma de encauzar a l!srns hacia la prcsmclón del -

servicio social, por medio de un Plan Nacional de Servicio Social 

de Pasantes y Profeslonlstas tendiente n resolver los problemas - -

principales que padece la provincia mexicana y las capitales más 

desarrolladas, en las reglones sub-urbanas y principalmente a\0-

cadas al sector rural que es la base en que descansa nuestra eco

nomfa nacional. 

ll La función de coordinación y programación de -

los sistemas de funcionamiento del servicio social utilizando el • -

Plan Nacional de Servicio Social ~ue se CQOrdinará con los progra

mas de desarrollo que efectúen los gobiernos federal, estatal y -

municipal, asf como la formulación y apllcaci6n de programas y 

proyectos propios, sin descarrar los que procedan de otras instit!! 
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clones, órganos o empresas privadas y que tengan opcrabllldnd en 

el sistema. 

Ln progrnmaclón del Plan Nnclonnl de Servicio So· 

clal atenderá n los aspectos de: educación, salud, vivienda, trabQ_ 

jo etc; y se coordinan\ con todas y cada una de las Secretarías de 

Estado del ramo n que se.~ refieran; tambl~n este organismo ten--

drd la preferencia paro que se le conceda la ejecución de obras y 

servicios que otorguen n tmpresas privadas en Igualdad de condl--

clones significando un Importante ahorro para la economía naclo-· 

na 1 y para la prestación de servicios por mex.lcanos. 

Ex1st1rá coordinación entre las Universidades e • 

Instituciones que proporcionan pasantes, técnicos y profeilonlstas 

y todas aquellas que requieran d•, estos para hacer efecti\o el sis-

tema de retr0altmenrnción, que consiste en canalizar profeslonls· 

tas y técnicos que necea! ten lns i nstl tuclones de educación y que • • 

sirvan a éstas para organizar nuevos programas de trabajo, aslin,l 

lar sus conocl mientas y expcrlenc..las en beneficio de las lnstltuci~ 

nes y de la sociedad donde deban aplicarse sus co110clmiemos, 

lll. - CENTHALIZ1\CION DEL SERVICIO SOCIAL EN 
TODA LA NA C:ION, - al referirse a la neccsl-

dad de centralizar el servicio social a través del Instituto Me xi ca· 

no del Servicio Social rle Pasantes y Profeslon!stas en el sentido • 
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de controlar lns actividades que orgnnlccn otras 1 nsUtucloncs co- -

mo tal, guardando siempre una relación de jcrarquín superior en 

relación a ~stas y ajustándose siempre n los linenmlcntos se~ala·

dos en el Plan Nacional de Servicio Soclal, y debiendo también in

formar dctalladamcme al l11stitul0 el número de pasantes o profe

s!onil:ltaa, actividad desarrollada, así como 111 región o lugar don

de se prestó el servicio, con el objeto ele que al analizar y evaluar 

los resultados pueda el Instituto aprobar cstns actividades como -

servicio social. 

IV. - CREACION DE SISTEMAS PARA LA Pl\l)MO

CION DE LOS SERVICIOS, - Estas funciones comprenden la activ!· 

dad del Instituto para promover sus servicios a través de todo tipo 

de publicidad creada para el efecto, y proyectarla por todos Los -

medios de comunicación con el objeto de crear conciencia entre -

los estudiantes, pasantes, profeslonlstas, Instituciones de (';'duca-

clOn: así como comunidades agrícolas, l~anaderas, obrerrs, arte

s .... ales, técnicas, profesionales, industriales, comerciales etc: -

sobre la necesidad de cooperar con los grupos indígenas, menes

terosos, analfabetas etc: para lograr su plena realización. 

En las universidades e instituciones de educación 

media y superior ser~ necesario insistir en la necesidad que éstas 
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y el Instituto Mexicano de Servicio Social de Pn~nntes y Profcsio

nistas tienen de coordinarse, elaborando programas lnter-lnstttu

clonalcs conjuntos, tomando en cuenta las prioridades y necesida

des que cxistnn en cada una de las reglones del Estado a que perte

necen. 

En las comunidades, lo mismo que entre los estu· 

dlantes. pas1mtes y profeslonlsta13, será necesario promover la -

doctrina y los beneficios que trae consigo el servicio social, pues 

por experiencia encontramos en las comunidades campesinas ele!. 

ta resistencia a la colnlx>raclón y entcr:dl miento, pienso usí mls-

mo que sobre todo al campesino hay que formarle una mentalidad -

sobre las utilidades del servicio social. 

El Instituto deben~ además Informar sobre los - - -

campos de acción en todas las profesiones que se imparten en el -

sistema Nacional de Educación y promoverá también el Plan Naci~ 

nal de Servicio Social scnalando los objetivos y las fórmulas para. 

su aplicad~:;. 

6) FINANCIAMIENrO. - El lnstituto Mexicano -

del Servicio Social de Pasantes y Profesionlstas, como en todas las 

empresas, requiere de un presupuesto adecuado a la proyección º! 

clona! que pretende dlirsele, el cual hechos los escudios especial!· 



- 124 -

zados, dcberfm aprobarse dentro del presupuesto del Gobierno P~ 

deral, en virtud de que por su nnturnlcza, el organismo que se - - -

propone de nlcancc nacional, también debe ::ioatenerse con fondos 

nucionalcs de la Federación. 

El presupuesto que se autorice al lnstiluto .debe - -

considerar sobre manera los gastos de arrendamiento, rnobll\arlo, 

papelería, correspondencia, rcprcsentnclón, y en mfnl ma parte - -

las escasas remuneraciones que pueda tener la Dirección del Inst;!. 

tuto y el personal 1 .. ds Indispensable que requiera su func\onamie!!_ 

w administrativo interior, ya que los financiamientos de los pro-

gramas y los sistemas o políticas que se apliquen, deben realizar 

ce bajo las condiciones de autofinanclamlento y recuperación de la 

Inversión utilizada en ellos. 

El Instituto proporcionará pasantes y profesionis

tas a los diversos sectores de la empresa privada, haciendo obli

gatorio que del personal utilizado en las divet sas dreas de las er!!_ 

presas privadas, un 10% mínimo, deberán ser plazas destinadas 

ni Instituto para que se pre1ne el servicio social en esas condicio

nes, establect~ndose legalmente, que eUostit11to tendrá derecho a 

percibir un :;3 de las remuneraciones que reciba el personal des

tinado a prestar el servicio social con organismos privados, des-
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centralizados o sociedades de participación municipal, estatal o -

federal, exeptudndose exclusivamente de dicha prestación n las d~ 

pendencias oficiales del poder público federnl. 

7) ORGANIZACION DEL INSTITUTO. - El orga-

nismo que se propone, estará representado por un Consejo Direc 

tl.vo, que residirá en: 

a). • Un n1 rector General, que sen\ la autoridad -

suprema del O:mscjo, y tendrá la rcpresentnclón legal del Instituto 

con las obligaciones y facultades que para cal efecto le otorgue la 

Ley Orgánica del mismo. 

b). • Un Coordinador General del Servicio Social, 

que tendrd la responsabilidad de aplicar los sistemas y tfe vigilar 

a los órganos 1 ncegrantes del 1 nstituto. 

e). • Ur Tesorero General que responderA de todas 

las fin·;1nzss del Instituto, debiendo rener título de C_,ontador Públi • 

co. 

En cuanto a la organización del Instituto. exceptua!}_ 

do al Consejo Directivo Tripartita, ~ue tendrá en exclusiva las fa· 

cultades de decisión y ejecución en el Instituto, éste funcionará -

por medio de Coordinadores Regionales que realizarfo los progra· 

rn1s y sistemas por medio de Asesores en áreas especializadas. 
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En lo que ntal'c a In l mportnntc y esc.nclal dre~ de 

la materia agraria, la formación de un lnstlcuto Mexicano del Ser_ 

vicio Social de Posantes y l'rofeslonlstas, resolvería en buena me

dida el problcmn campesino y ganadero de nsesorra técnica en SU!:, 

los, organización. producclt.>n, lndustrinlizacl6n, comerc!allzaclól\ 

legnllznci6n de t ftulos y operaciones agrícolas, que traerían como 

resultado d eficáz otorgamiento de créditos para cultivo de tierras 

o mantenimiento de ganado, que representan en este tiempo de es

carea de ali mcntos, una de las riquezas nacionales más abundan- -

tes y pródigas para estabilizar nuestras balanzas comerciales y -

monetarias en el concierto internacional de naciones, y en el plano 

Interno se i11crementarra un11 sana y poderosa economía nacional -

fundada en los grandes y menesterosos grupos de campesinos, agr.!_ 

cultores y artesanos que vilmente y dra a día son explotados come. -

remenbranza de sistemas coloniales con técnicas modernizadas. 
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CONCLUSIONES 

l. - Se sei'lala la necesidad de que se abra la inve.!!_ 

tigaci6n científica del servicio social y se le someta dentro de tal 

Orden.a fin de aplicarlo mediante una metodología que nos lleve a -

resultados acordes a todo lo que se aspira y se ha sel'\alado para el 

scn•ic!o social. 

2 - En el proceso histórico de la institución uni-

versitaria y su concepto, es característico que siempre ha servido 

a grupos o élites privHegiadas de las sociedades y tiende a respon

der a los cambios de las sociedades donde viven en el rtempo y el 

espacio. 

En la actualidad se pretenden nuevas rutas y obje

tivos para la universidad, pero a pesar de todos los esfuerzos y 

conceptuaciones, "la Universidad está regida y al servicio de una 

élite en las sociedades latinoamericanas y en l n mexicana, en CO!! 

clusión, al!n a la fecha son s11tílcs o abiertamente ~onservadoras, -

distantes del compromiso y de los operadores del cambio social''. 

3. - La Universidad Contemporlinea se declara téf. 

nlca, social y humanista, comprometida sólo con las causas de la 

clase media, razón que nos obliga a hacerla ef!cfiz. 
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4. - La Unlverslclnd y todos los centros de cscudtos 

medios y superiores; es decir, el sfstcrnn de cducnción nacional -

estA en el umbral ele unn profunda crísls, a pesar de los efectos -

de ln reforma educativa y l3 disposición de franco npoyo del goble!_ 

no nacional que evaden fundnmentnlmente a las Insoslayables aspi

raciones de la soclcdnd por su independencia. La Universidad en 

México no se define pn'ktil!amcnte con sus netos y hechos, con la 

acción revolucionnrl<l, de compromiso y de cambio social, pues t~ 

dos sus egresados se agregan a Ja gran ólitc de profesionales y -

técnicos de la clase media que la gobierna. 

5. - La evolución histórica del servicio social en 

México comienza con la modalidad de ayuda asistencial a la comu·· 

nidad en las Leyes ele Indias, cuyo carácter eminentemente católl -

co, filantrópico fue solo un sistema para asegurar la colonia y su 

explotación, a pesar de encontrar actitudes humanas como la de -

Fray Bartolom~ de las Casas, en Chiapas, y otros; realmente -

lo más notable e Interesante surge al calor de los movimientos de 

la Revolución Mexicana, donde empieza a crlsralizarse el servicio 

socid en México con la formulación de los artículos 4o. y So. --

Constitucionales de 1917, donde ese establece la política educativa 

y la prestación del servicio social como requlsrto para obtener el 
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Lfr11lo profesional. 

6, - En 1929, época post-revolucionarla, en el si! 

tema universitario opera la autonomía universitaria y entra en cr.[ 

sts la definición de pnsante; Por otra parte el servicio social no -

responde a 111 rcnlldad como el posible mecanismo de solución a -

la problem!tica nacional; pues el servicio social se hacía aislad! 

mente en dependencia~ del sector público. 

7. - El 19 de agosto de 1938 surge la Primera Base 

Reglamentarla sobre Servicio Social en México, filé el gobierno -

del Estado de San Luis Posotí, quien expidió el Decreto No. 33 que 

reglamenta el artículo 4o. Constituctonnl sobre el ejercicio de las 

profesiones técnico-científicas. 

8. - El 26 de rn.1yo de 1945. el Diario Oficial de la 

Federación da a conocer el Decreto de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 4o. y So. Constitucionales, que fija obligaciones a los es

tudiantes y profesionales en beneficio de la colectividad con la prli~ 

tica del servicio social. 

9. - Actualmente las autoridades han generado mee! 

nismos con la pretensión de consolidar un servicio social integral, 

acorde con la realidad cambiante de la estructura social y es el -" 

Estado quien se responsabiliza e irnpulsa el servicio social multf-
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disciplinario, y por esto surge In Comisión Coordinadora del Ser

vicio Social lntcgrnl, dcpcndlcnw de In Rectoría de la UNAM (el 

15 de mayo de 1973), así este organismo se trnzn como objetivo -

complementarlo, la conformación acnd~mica del estudiante, por -

medio del conocimiento directo de la realidad del país, que pro-

mueve un compromiso del unlvcrsitnrlo hacia la transformación -

del medio. 

Pero la rcal!dad es que no se ha logrado canalizar 

operativamente un sistema que comµrometa a los univcroltnrios a 

luchar por el cambio social. 

10. - El Presidente Luis Echeverrra Alvarcz, orde 

na que en cumplimiento del nrtfculo 189 de la Ley Federal de Re-

forma Agraria se creara la Comisión Nacional Coordinadora del • 

Servicio Social para Pasantes, dependiente de la Secretaría de la -

Reforma Agraria, a fin de encauzar la prestación del serl/lclo so

cial de los pasant~s egresados del sistema de educación superior 

y media para llevarlo a núcleos campesinos y comunidades indíg~ 

nas, como una forma para com~atir el subdesarrollo. 

11. - En Saltillo, Coahuila del 29 de septiembre al 

3 de octubre de 1975, se efectúo la Primera Reunión Nacional so· 

brl'.' la Participación de la Educacl6n Media y Superior en el Desa-
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rrollo Rural, se buscaron fórmulas;• métodos para unir los es--

fuerzos de todas las instituciones de educación media y superior a 

la problemática del desarrollo rural, utilizando la fOrniula scrvi-

clo social al campo como una fórmula para salir de nuestro sutxle

sarrollo y hacer cumplir el artículo 189 de la Ley Federal de Re

forma Agraria que senaln la pre(erencla que tienen los campesi-

nos y comunidades a r~clblr el servicio s0:lal de los pasantes de -

las carreras universitarias y técnicas que presten éste. 

12. - El servicio social surge claramente como una 

ayuda slstemdtica vinculada n la solución de problemas que plantea 

la práctica de la sociología, de tal manera que quedan establecidas 

paralelamente en el mismo orfgen dos corrientes (teorfas) del se!. 

vicio social: l~. - La de astutencla social y E'.US soluciones flla-n-

trópicas. 2'?., - La problemlitlca social y las soluciones que propo

ne la soclologfa, de tal manera que así se establecen mecanismos 

para mantener la explotación del obrero y los pobres, adminlstrd.!1_ 

doles pallativos. , El estudio cientffico de la problemática social, • 

se hace dentro de las Universidades. 

13. - De los caractérea del servicio social se en-

cuentran aspectos dispersos y objetivos distintos, es un conjunto -

de esfuerzos que ayudan a la realización de una conctentizaclón na-
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ctonal, y actualmente se encuentran en una etapa dt profunda crf - -

sia en búsqueda del método que k oriente hacia un órden ctcntfflco. 

El Estado Mexicano apoya e lmpulsn el servicio s~ 

clal en sus mecanismos tl\cnlco-admlnlstrntivos y de operaciones, 

a través de las lnstituclonea de estudios superiores de México, - -

para integrar la ciencia y la tl!cnlca para el desarrollo de las co

munidades marginadas de los campesinos. 

14. - El servicio social en el pasante opera en su ·

conforrnaci6n como lndlvíduo, profesionlsta y ch•dndano, pues le -

acentúa el sentido de responsabilidad, le proporciona conocimien

tos de la realidad nacional, de los programas de gobierno y le ªY.!.:!. 

da a c.onsolldar su ubicación de ejercicio profesional, el pasante -

se auto evalúa al dar servicio a la comunidad y d. recibir conoc!--

mtentos y experiencias de ésra. Así se le forja un espíritu de ser 

vicio social Individual o en grupos. 

15. - Las actividades del servicio social se han pro

movido intensamente a nivel nacional, por tal motivo: 

a) El servicio social es una actividad técnica y ele!! 

trtica, por lo cual se debe Integrar dentro del órden cientfflco; es 

decir como una ciencia para to cual es necesario que su investi~·a· 



- 133 w 

cl6n se reallce. 

b) El servicio social es una actividad educativa que 

se desarrolla en la comunidad urbana y rural, atane directa o tndl 

rectamente a toda la sociedad, tiene por objeto conducir al cam-

bio social a través del desarrollo de 111 comunidad e Integración n! 

cional en todos sus valores. 

c) Es necesario un programa nacional para esta-

blecer unn Infraestructura de conocimientos que sirva de sostén -

a las actividades del desarrollo socio-económico, político y cultu

ral del país, (desde autoridades hasta el campesino), 

16. - Las brigadas cuando salen a la comunidad sin 

la preparación previa, nl organización, trae como consecuencia 

acciones patcrnalistas y dcp6slco de conocimientos técnicos: quie

nes prestan servicio social vienen a ser de acuerdo a lo anterior, -

ante la comunidad invasores culturales, lo cual en nada beneficia a 

dicha comunidad, ni a la brigada misma, ya que no se obtienen los 

resultados esperados. 

La brigada y la comunidad son los conjuntos m~s - -

importantes, en la operación del servicio social, es necesario un -

estudio exhaustivo crítico de relaciones y fenómenos que se provo

can entre los mencionados conjuntos, y su ronfrontación. 



- 134 -

El profeslonlstn y pasante, Jefe de brigada y aseso· 

res son generalmente brl1Jantcs y clestacaclos elementos, pero ca· 

recen en determinados cnsos de conocimientos Ms!cos en materia 

de servicio social, y frente a In comunklud a la que prctcndldame!! 

te \•an a servl r se establece: un desprecio a los valores de cultura 

de esta cornunldnd, de esta mancrn desvirtúan ln esencia misma -

que es necesario cuidar, In de valores, costumbres, creencia y 

cultura de la comunidad que van a servir. 

En las lnstlrucloncs de alta cultura mexicana las • 

estructuras y funciones del servicio social, se han burocratizado 

rápidamente, son densas, frías, Inoperantes y alejadas de la rea· 

Udad nacional. 

Asf todos los partlclpanrcs en el servicio .'3oc1al, en 

la dir:cclón administrativa y operacional, carecen de los conocl·

mtemos fundamentales sobre servicio social y desarrollo de la co

munidad, los cuales actúan sólo corno técnicos, cuya influencia -

cáe en el pasante, provocando desorientación en todos los aspee-

tos; así como también sobre los integrantes de la comunidad pri!!_ 

cipalmentf" la familia ejldataria. 

17. - Es necesario la integración de una Ley Fede

ral del Servicio Social, además la creación de un organismo de --
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servicio social para investigaciones técnicas y clentfflcns que sir-

van como base parn divulgar programas e lntegrarlo como acto -· 

educativo, de compromiso, y factor Importante de cambio para el 

desarrollo Integral del país y In solldnrldnd nacional. El Instituto 

df"bc ser descentralizado con libertad administrativa y con oatri • 

mcnio propio, y su c:bnomtnación sería ''!nstl tuto Mexicano del --

Servicio Social de Pasantes y Profeslonlstas'.' 

18. - Plnalmente, a la luz de nuestras tnvestlgaclo· 

nes, se clarifica netamente la evidente i mportancta del servicio s2 

clal, como una empresa íntl mamcnte ligada con la reforma e~uca· 
-- . ~-- ·-·-

ti va, reforma agraria y por ende de la política educativa nacional, 

sobresaliendo que un organismo como el que se propone crearse, -

sea el conducro de reallzaclón de las clases explotadas de nuestros 

campos de riqueza nacional; pero de miseria humana. 

RECOMENDACIONES 

l.· En visea de que el servicio social mexicano es-

tli en crísls, es de sugerirse se abra la investigación científica de 

esta actividad y se le someta dentro del órden científico, lo c:ual --

seguramente nos proporcionará fructíferos resultados. 

2. - A la luz del presente trabajo, además de nues--



trn lnvestlgnción y experiencia se recomienda el establecimiento -

de un organismo dcsccntralizndo que nnnejc el servicio social, con 

patrimonio propio pnrn cumplir con su función, y proponernos se • 

le denomine "Instituto Mexicano del Servicio Social de Pasantes y 

Profeslonlsms". 

3. • Considero como muy Interesante y necesa•n 

rlo se realicen estudios y gestiones tendientes a ln expedición de -

la Ley Federal del Ser vicio Social, acorde con la creación del Ins

tituto aludido. 

4. - Por las experlenclaR de las Instituciones --

culturales que gestionen el servicio social, se recomienda se lntr2 

duzcan materias en la currlcula de las diferentes carreras univer 

sltarlas, de enseflanza media y superior, sobre servicio social pa

ra preparar e Integrar al joven estucilante en el interés de prestar 

servicio social para las comunidttdes menesterosas y vlllper.dla - - • 

das, principalmente .1as ligadas con el Agro Nacional. 

S. - A ln luz del anAllsls de la estructura y fun

ción del servicio social, es necesaria una reestrur.turaci6n que d~ 

be comenzar en una justa y honesta selección del personal que la~ 

ra, pues es claro que en su gran mayoría, en todos los niveles, C!!_ 

recen de vocación, de conocimiento ~Pico del servicio social y de-
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sarrollo de la comunidad. Se trata sólo de buenos profestonlstas, 

sembradores de conoci miemos, i nvaaorcs culturales y fllnntrópt • -

cos paternallstas. 

6. • Mientras se ren!lzdra lo antes expuesto, ªE 

giero que prccnutorlamentc y en forma Intensiva se lnvcsdgue y es

tudie cientfficamente sobre las posibles formas de neoclucl6n ecoo2 

mica, como medio par~ integrar nl pasante en forma determinante 

en la prActlca del servicio social. 

Ademlis se canalice la tecnología de los talie--

res y laooratorlos de las instituciones de educación med!n y supe·· 

rtor en beneficio de las comunidades rurales y ejldales: tal como 

lo setlala el artículo 189 de la Ley Federal de Reforma Agraria, -

teniendo como tnsrrumcnco de realización el "Instituto Mexicano •• 

del Servicio Social de.Pasantes y Profesfonistas", 

7. - Se rcromienda que el sector público y priv!!_ 

do utilice con mnyor i ntensidnd ln prornoci6n del servicio social de 

pasantes en todos sus programas de desa?"rol!o y de trabajo, y la 

obligación de contratar un porcicnto de ellos en las empresas prl • 

vadas, con el cariktcr de obligatorio. 

8. - Mientras no se den pasos firmes para crear 



un organismo descentralizado que maneje el servicio ¡mclal. cons.!. 

dero que rnra lu programnclón y acertada realización de los traba· 

jos de la Comisión Nacional Coordinadora del Servicio Social para 

Pasantes de ln Secretnrfn de la Reforrnn Agraria. se recomienda 

qu~ provisionalmente, se le promueva a nivel de Dlrecct6n, para 

nsf asegurar mejor servicio y seguridad; pues las comlatonos son 

transitorias. 
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